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ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL JUEVES  11 DE SEPTIEMBRE  DEL 2025.


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL JUEVES ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE Y CINCO.

En la ciudad de Cuenca, el jueves once de septiembre del dos mil veinte y cinco, a las quince horas con treinta y cinco minutos, se instala la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca. Preside el Ph.D Cristian Zamora Matute, Alcalde de Cuenca.
Asisten las y los señores Concejales:

1. Mgst. Iván Abril Mogrovejo;

2. Tnlga. Jenny Bermeo Mejía;

3. Mgst. José Fajardo Sánchez;

4. Ing. Jimmy Flores Galán;

5. Mgst. Diana González Arteaga;

6. Mgst. Federico Guzmán Paute; 

7. Dra. Rocío Juca Salazar;

8. Abg. Karina Montero Minchala, (Concejala suplente  del Mgst. Román Carabajo Alvear);

9. Mgst. Wolfram Palacio Baus, (Concejal suplente de la Mgst. Gabriela Brito Andrade);

10. Ing. Paúl Pañi Sasaguay;

11. Lcda. María Augusta Peñafiel;

12. Lcda. Marisol Peñaloza Bacuilima;

13. Sra. Nube Sotamba Angulo, (Concejala suplente del Ing. Manuel Alvarado Iñamagua);

14. Sr. Gustavo Valencia Vintimilla;
15. Tnlgo. Xavier Vidal Barrera, (Concejal suplente de la Dra. Mónica Pesántez Chalco).
Actúa el Secretario del Concejo Municipal del cantón Cuenca, Mgst. Vicente Astudillo Saquicela. 

Actúa el Procurador Síndico Municipal, Dr. Juan Fernando Ramírez Cardoso.

Asisten los funcionarios municipales: DIRECTORES:

-
Mgst. Francisco Crespo, Director General Administrativo,
-
Mgst. Hugo Xavier Aguirre Vargas, Director General de Áreas Históricas y Patrimoniales, 

-
Mgst. Juan José Reinoso Méndez, Director General de Áridos y Pétreos,

-
Mgst. Paolo Ortega Mendieta, Director General de Avalúos y Catastros,

-
Mgst. Carlos Orellana Barros, Director General Comisión de Gestión Ambiental,

-
Mgst. María del Carmen Montesdeoca, Director General de Compras Públicas,

-
Lcda. Daniela Orellana Ordoñez, Directora General de Comunicación Social,

-
Arq. Gina Dávila Ponton, Director General de Control Municipal, 

-
Mgst. José Corral Corral, Director General Cultura, Recreación y Conocimiento, 

-
Mgst. Xavier Mendez, Director General de Desarrollo Estratégico Institucional,

-
Tnlga. Carolina Martínez Ávila, Directora General Desarrollo Económico Social y Productivo,

-
Mgst. Pamela Abril Vásquez, Directora General Financiera,

-
Ing. Jairo Larriva Flores, Director General de Fiscalización,

-
Ing. Sofía Abad, delegada del Director General de Control de Riesgos,
-
Mgst. Luis Alfredo Tosi, Guardia Ciudadana,

-
Mgst. Diego Cedillo, Director General Mercados y Comercio Autónomo,
-
Mgst. Pablo Carvallo, Director General de Gestión de Movilidad,

-
Mgst. Mónica Vargas, Directora General Participación y Gobernabilidad, 

-
Ph.D Santiago Vanegas Peña, Director General de Planificación Territorial,

-
Dr. Juan Fernando Ramírez, Procurador Síndico Municipal, 

-
Ing. Consuelo Orellana Pacheco, Directora General de Talento Humano,

-
Ing. Esteban Garzón, delegada del Director General de Tecnologías, Información y Comunicaciones,
-
Ing. Romeo Moncayo Andrade, Director Unidad Ejecutora de Proyectos, 

-
Mgst. Haydee López Lozano, Directora General Proyecto Tranvía,

-
Lcdo. Felipe Méndez Salamea, Coordinador Junta Cantonal de Protección de los Derechos,

-
Dra. Ivonne Quezada Patiño, Coordinadora de Equidad Social y género,
-
Ing. Daniel García Pineda, Coordinador de Descentralización y Delegación de Competencias,

GERENTES:

-
Mgst. Dominique Baquero Larriva, Gerente General EDEC EP.,

-
Mgst. María Caridad Vázquez, Gerente General EMAC EP.,

-
Lcdo. Lenin Guzmán Casquete, Gerente General EMOV EP.,

-
Mgst. Luis Andrés Peñafiel, Gerente General EMUCE EP.,

-
Ing. Juan Pablo Torres, Gerente General EMURPLAG EP.,

-
Ing. Flavio Arias Hugo, Gerente General EMUVI EP., 

-
Mgst. María Verónica Polo Avilés, Gerente General de ETAPA EP.,

-
Dr. Jorge Ulloa López, Gerente General FARMASOL EP.,

COORDINADORES:

-
Dra. Mary Cabrera Paredes, Coordinadora General de Desarrollo Humano,

-
Mgst. Alfredo Aguilar Arízaga, Coordinador General de Movilidad,

-
Ph.D. Santiago Vanegas Peña, Coordinador General de Planificación y Gobernanza,
ADSCRITAS: 

-
Lcdo. Bayron Fárez Muñoz, Director Ejecutivo de Acción Social Municipal,

-
Mgst. Hernán Pacurucu, Director Ejecutivo de la Fundación Municipal Bienal,

-
Dr. P. Feican, delegado del Director Ejecutivo del Consejo Cantonal de Salud,

-
Mgst. Xavier Barrera Vidal, Director Ejecutivo del Consejo de Seguridad Ciudadana,

-
Mgst. Sebastián Calderón Benenaula, Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos,

-
Dr. José Aguilar Hernández, Director Ejecutivo de la CORPAC,

-
Mgst. Gabriela Barsallo Chávez, Gerente de la Fundación El Barranco,

-
Ing. Manuel Guiracocha Yuquilima, Director Ejecutivo de la Fundación ILUMINAR,

-
Mgst. Fabián Zamora, Director de la Fundación del Hospital de la Mujer y el Niño,
-
Mgst. Lorena Guillén, Directora Ejecutiva de la Fundación Turismo para Cuenca, Enc.,
SEÑOR ALCALDE: buenas tardes con todos los presentes en la sala, a quienes nos ven también a través de las redes en esta sesión del Concejo Cantonal, señor Secretario sírvase por favor dar lectura a la convocatoria del día de hoy.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, muy buenos tardes, señora Vicealcaldesa, señoras y señores Concejales y a quienes nos acompañan en la sala igualmente buenas tardes, señor Alcalde,  dando cumplimiento a lo dispuesto por su autoridad doy lectura a la convocatoria del día de hoy. 

Por disposición del señor Alcalde, Cristian Zamora Matute Ph.D, convoco a usted a la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal a celebrarse el día jueves 11 de septiembre del 2025, a las 15:00 horas, en la Sala de Sesiones de la Corporación Edilicia, ubicada en las calles Mariscal Sucre y Benigno Malo, tercer piso, se adjunta el orden del día entregado y firmado el día lunes 8 de septiembre del 2025 por esta Secretaría, señor Alcalde he dado lectura.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, sírvase constatar el quórum por favor.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde debo informarle que nos encontramos en quórum reglamentario.
SEÑOR ALCALDE: previo a poner a consideración el orden del día me pidió la palabra la Concejala Rocío Juca.

DRA. ROCÍO JUCA: gracias señor Alcalde, muy buenas tardes a las señoras y señores Concejales, a todos quienes nos acompañan en la sala y por supuesto a los principales actores la ciudadanía del cantón Cuenca, señor Alcalde existe un tema de trascendencia, de importancia aquí en el cantón Cuenca y porque no decirlo en el Azuay, es por eso que hemos mantenido una conversación con varios miembros que representan pues al Cabildo Popular por el agua y que están presentes y que de hecho pues han solicitado ser recibidos en comisión general, ante lo cual pues en uso de mis atribuciones y como Concejala del cantón Cuenca, pido a usted y al Concejo Cantonal sean recibidos los señores, la señorita Soledad Cristina Calle y el señor David Fajardo Torres, como miembros del Cabildo Popular por el Agua, hasta ahí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, Concejal Fajardo por favor. 

MGST. JOSÉ FAJARDO: gracias señor Alcalde, un saludo cordial a todas y todos, reconociendo por ser presidente de la Comisión de Medio Ambiente al trabajo que viene desarrollando este importante grupo de seres humanos en defensa de la vida más que del agua, aquí donde estamos todos los seres vivos, me permito secundar la moción planteada por la Concejala Rocío Juca.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, como siempre este Concejo Cantonal, ante la petición de una Comisión General, está abierto para poder escuchar, consulto a la cámara si es que les recibimos a las personas que se ha indicado, no sé si puede dar señora Concejal lectura a los nombres de las personas que le han solicitado a usted.

DRA. ROCÍO JUCA: si por favor a la señorita Soledad Cristina Calle que esta presente y el señor David Fajardo Torres.

SEÑOR ALCALDE: les invitamos por favor a David y Soledad a que puedan hacer uso del espacio en la silla vacía, ustedes van a ser recibidos por el Concejo Cantonal en Comisión General pidiéndoles que la intervención de cada uno de ustedes no supere los 5 minutos como estila el reglamento, Soledad por favor tiene usted la palabra en primer lugar, adelante por favor.

SE RECIBE EN COMISIÓN GENERAL A LAS 15H38, A LA SRTA. SOLEDAD CRISTINA CALLE, MIEMBRO DEL CABILDO POPULAR POR EL AGUA.

SRTA. SOLEDAD CALLE: muchas gracias, muy buenas tardes señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, señoras y señores Concejales y ciudadanía, comparezco aquí hoy como mujer joven, orgullosamente cuencana, he integrante del Cabildo Popular por el Agua, para pedirles que este Concejo se pronuncie con claridad y firmeza en defensa del agua y de la vida, el próximo 16 de septiembre se realizara una gran marcha en defensa del agua, no es una marcha cualquiera, es la expresión legitima de un pueblo, que ha hablado en las urnas, que la Consulta Popular decidió prohibir la minería en nuestras zonas de recarga hídrica y que ve como esa voluntad se pretende desconocer a través de licencias ambientales inconstitucionales e ilegales, Cuenca entera se está levantando, a esta lucha se han sumado trabajadores, campesinos, pueblos y nacionalidades, feministas, ecologistas, médicos, enfermeras, profesores, colegios profesionales, clubes deportivos, instituciones de salud como por ejemplo Solca, inclusive la Asociación de Restaurantes de Cuenca, sectores tan diversos pero que muestran que el agua nos une más allá de cualquier diferencia ya sea política, social, económica, hoy les pido en mi calidad de mujer joven cuencana, como Concejales electos por este pueblo que se unan también ustedes, que no se queden callados, que el Concejo Cantonal de Cuenca se pronuncie públicamente, respaldando la marcha y convocando a la ciudadanía a participar de ella, porque la defensa del agua no es una bandera partidista, es una causa de supervivencia, de dignidad, de soberanía, de democracia y de futuro, sabemos que las empresas mineras tienen el poder económico y político que esperan que el tiempo desgaste a la gente como ya se ha conocido en Cuenca durante tantos años, pero la historia nos demuestra que la resistencia de Cuenca no se doblega ni por el tiempo, ni por el dinero, ni por las influencias.
Si dejamos pasar esta oportunidad, si callamos, el día de mañana no solo se habrán vulnerado nuestros paramos y las lagunas, sino también se habrá debilitado la democracia y la confianza ciudadana en sus instituciones públicas, como mujer joven, veo a mis amigas, a mis hermanos, a mis compañeras de barrio y universidad, con miedo a un futuro son agua, pero también las veo con esperanza, convencida que defender el agua es defender la vida, ese es el mensaje que esta ciudad debe mandar al país entero, que Cuenca no se vende, que Cuenca resiste, que Cuenca se organiza y defiende el agua como su bien más sagrado, por eso señoras y señores Concejales les invito a que se unan a este clamor, a que marchen por su pueblo y a que emitan una resolución clara que inste a toda la ciudadanía a participar en la marcha del 16, porque no hay honor más grande que estar a la altura de su gente cuando más lo necesitan, recuerden que esta es una marcha ciudadana y ustedes también son ciudadanas y ciudadanos, es por eso por favor que solicitamos que se incluyan en punto de orden del día tratar el tema de la marcha y de las acciones también posteriores que se llevaran a cabo por la defensa del agua, porque la marcha no se acabara ahí, segundo, que se priorice este punto del día dentro de la presente sesión y tercero que se manifiesten en respaldo y formen parte de la marcha como Pleno ratificando nuevamente su respaldo a la defensa del agua que ya lo han hecho en hora buena en varias ocasiones, hasta ahí mi intervención.

SE DA POR TERMINADA LA COMISIÓN GENERAL A LAS 15H43.

SEÑOR ALCALDE: gracias Soledad, David por favor tiene usted la palabra.  
SE RECIBE EN COMISIÓN GENERAL A LAS 15H43, AL SEÑOR DAVID FAJARDO TORRES, MIEMBRO DEL CABILDO POPULAR POR EL AGUA.

SR.DAVID FAJARDO: muchas gracias, muy buenas tardes con todas, con todos, permítanme saltarme las formalidades este día y llamarles a cada una y a cada uno de ustedes compañeras y compañeros, porque sin duda toda persona que esté en este momento movilizada por la defensa del agua, movilizada por Quimsacocha, movilizada por la protección de nuestras zonas de recarga hídrica somos compañeras y compañeros y en la calle es donde realmente nos vemos, en la calle es donde realmente decidimos este presente y este futuro para Cuenca, para el Azuay y sin duda para la región, lo que está sucediendo ahora con Quimsacocha y lo que está sucediendo ahora con Cuenca compañeras y compañeros es sin duda histórico y esta gran movilización del 16 de septiembre es un punto de inflexión en cómo queremos vivir, no solamente es un tema de minería o defensa del agua, es una decisión que significa como queremos vivir en este territorio y de ahora en adelante en la historia, por eso además de lo que mencionaba mi compañera Soledad solicitamos a este Concejo Cantonal que como Pleno, si, como Pleno, participe y se movilice el 16 de septiembre en la marcha, demostrando esa unidad que ha caracterizado a este órgano y demostrando si en la calle las decisiones que han venido tomando, tal y como tomaron en enero de este año que fue una decisión muy importante, mi segunda solicitud a ustedes es que como Pleno del Concejo Cantonal exhorten al señor Alcalde como ejecutivo del GAD Municipal a que toda la Corporación Municipal se movilice este día, debemos demostrar que Cuenca en toda su dimensión institucional, en toda su dimensión ciudadana, en toda su dimensión social y cultural, está a un nada en la defensa del agua y es el momento oportuno y adecuado para demostrar esta unidad, tercero, que como Pleno de manera encarecida y amistosa, también exhorten a los Concejos Cantonales de Girón y San Fernando para que a su vez se manifiesten por la defensa de Quimsacocha, ustedes saben muy bien, las aguas de Quimsacocha se riegan hacia otros cantones, no solamente a Cuenca y es importante que en la defensa del agua también exista una unidad mancomunada entre distintos cantones, es importante y es el momento oportuno y adecuado para demostrar esta unidad más allá de Cuenca en un alcance regional, finalmente para terminar mi intervención, compañeras y compañeros Concejales, compañeras y compañeros que nos encontramos todas y todos aquí en esta sesión, es crucial tener la claridad de que la defensa de Quimsacocha simplemente es innegociable, es innegociable bajo todos los conceptos posibles que puedan existir, en ese sentido, es importante también tener la claridad de que mientras no se cancelen, no se anulen y no se eliminen las concesiones en Quimsacocha, el pueblo de Cuenca va a seguir movilizado, no es un asunto ya únicamente de la licencia ambiental, es un asunto de que Quimsacocha en toda su extensión y las zonas de recarga hídrica de Cuenca se garanticen como áreas de protección hídrica, justamente para la materialización del derecho humano de acceso al agua y otros derechos con eso como la soberanía alimentaria, la seguridad y la soberanía hídrica, el derecho a un medioambiente sano y ecológicamente equilibrado los derechos de los pueblos y por su puesto los derechos de la naturaleza, por eso nuestras peticiones y nuestras solicitudes aquí y a ustedes compañeras y compañeros y nos vemos el martes en la gran marcha, porque Cuenca ya decidió y Quimsacocha no se toca.     
SE DA POR TERMINADA LA COMISIÓN GENERAL A LAS 15H47.

SEÑOR ALCALDE: muchas gracias, les quiero agradecer a Soledad y David por su intervención, las Comisiones Generales no generan debate, por lo tanto les agradezco su participación, señor Secretario sírvase por favor constatar el quorum, para el inicio de la sesión.  
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, debo informarle que contamos con el quorum reglamentario.

Constatado el quórum con la totalidad de señoras y señores Concejales, da inicio la sesión. 

SEÑOR ALCALDE: al ser una sesión que está debidamente registrada el quorum pongo a consideración el orden del día, Concejala Rocío Juca por favor. 

DRA. ROCÍO JUCA: gracias señor Alcalde, hoy hemos escuchado la vos de 2 jóvenes que claman y piden justicia para Cuenca, para poder garantizar la vida de nuestras futuras generaciones, señor Alcalde pido pues en razón de que el tema es de vital importancia para todos nosotros, que se considere y se incluya como un punto del orden del día con el siguiente texto: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA MARCHA CIUDADANA EN DEFENSA DEL AGUA Y DE LA NO EXPLOTACIÓN DE LA MINERIA METALICA EN LA ZONA DE QUIMSACOCHA PARROQUIA VICTORIA DEL PORTETE CANTÓN CUENCA, A LLEVARSE A CABO EL DÍA MARTES 16 DE SEPTIEMBRE A LAS 9H00. 
Pido a las y los compañeros Concejales que conformamos el Concejo Cantonal y a usted señor Alcalde que ya una vez que hemos escuchado el pronunciamiento de nuestros amigos custodios y defensores del agua, de la vida para que se considere este punto tal cual como he dado lectura, hasta aquí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: consulto a la señora proponente en que número del orden del día lo plantearía.

DRA. ROCÍO JUCA: sería el primer punto señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias hay una moción presentada, señora Vicealcaldesa por favor. 

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: buenas tardes con todas y con todos, un saludo cordial señor Alcalde, con las y con los compañeros Ediles, con las y los compañeros directores, gerentes y sobre todo con la sociedad civil, con nuestros compañeros actores que siempre han estado en territorio escuchando este clamor ciudadano del cabildo por el agua a los verdaderos actores que han estado durante muchos años y que somos testigos de aquello secundo la moción presentada por la Concejal Rocío Juca que es de vital importancia poder tratar este punto dentro del orden de día porque hay que defender el agua y la vida, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: muchas gracias señora Vicealcaldesa, hay una moción que ha sido calificada, consulto al Pleno sobre la misma, consulto si es en unanimidad, en unanimidad señor Secretario se incorpora el punto, iniciamos la sesión con el punto número 1 que ha sido incorporado por favor.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señoras y señores miembros del cabildo, con esta incorporación doy lectura al orden del día de hoy.

1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA MARCHA CIUDADANA EN DEFENSA DEL AGUA Y DE LA NO EXPLOTACIÓN DE LA MINERIA METALICA EN LA ZONA DE QUIMSACOCHA PARROQUIA VICTORIA DEL PORTETE CANTON CUENCA, A LLEVARSE A CABO EL DÍA MARTES 16 DE SEPTIEMBRE A LAS 9:00 HORAS.

SEÑOR ALCALDE: una vez que ha sido dado lectura al punto pongo a consideración de las señoras y señores Concejales sus pronunciamientos respecto de este conocimiento y resolución de apoyo del Cabildo Cuencano a la marcha ciudadana que se está planteando para el día martes 16, Concejala Bermeo por favor. 

TNLGA. JENNY BERMEO: buenas tardes señor Alcalde, estimados compañeros Concejales y Concejalas, la ciudadanía que nos acompaña aquí en nuestra sala y sobre todo a quienes nos están viendo por las redes sociales, muchísimas gracias a Soledad y David por su pronunciamiento, bien lo dijo la Concejal Juca, creo que es la vos de los jóvenes y es la vos del futuro de Cuenca, creo que es muy importante que se haya podido incrementar este punto en el orden del día de la sesión ordinaria de hoy, sobre todo señor Alcalde yo como Presidenta de la Comisión de Seguridad quiero solicitar que todo el Cuerpo de Seguridad Municipal con su personal logístico pueda apoyar la marcha, es decir que todo el personal de Guardia Ciudadana, EMOV, Consejo de Seguridad y Riesgos nos estén colaborando con respecto a la seguridad ciudadana en la marcha, creo que es muy importante también hacer un llamado a que la marcha sea una marcha llena de paz, creo que como bien lo decía Soledad es un momento realmente de democracia, de respeto sobre todo hacia la voluntad de los Cuencanos y esto no podría manejarse en otro marco que no sea de la paz y la tranquilidad que nos caracteriza y el respeto que siempre nos ha caracterizado a los cuencanos, yo como Concejal realmente rechazo aquellas insinuaciones que se ha dado que a la marcha llegue una contramarcha contra los que vamos a estar ahí, yo creo que aquellas páginas que son manejadas por los verdaderos politiqueros que son los que quieren causar esta conmoción en Cuenca y quieren dividir  a nuestra gente, creo que eso tiene que ser rechazado a lo menos por mi parte lo hago públicamente, rechazo esos llamados que se están haciendo para que haya violencia en la marcha del día 16 de septiembre, porque ya lo dijeron nuestros jóvenes, yo creo que esta marcha ciudadana es histórica, es democrática y nos estamos jugando el futuro, no solamente el futuro de quienes estamos ahora en Cuenca, sino de las futuras generaciones, de nuestros hijos, de nuestros nietos y por eso todos debemos contribuir señor Alcalde, creo que para que sea realmente una marcha de paz, creo que no está bien que se diga que no quieren a los políticos o a las autoridades, como bien lo ha dicho, me parece que fue David, nosotros también somos ciudadanos y después de un año y medio que se termine nuestro cargo que es temporal, regresaremos a ser ciudadanos de este hermoso cantón y seguiremos en las luchas desde el lado ciudadano, entonces yo creo que es muy importante también en primer lugar, tratar el tema de seguridad que se garantice por lo menos desde las competencia del GAD de Cuenca, la seguridad ciudadana que es nuestra competencia pero también hacer un llamado a la Policía Nacional, a la Gobernación del Azuay para que también nos colabore con su presencia que es muy importante para la seguridad pública, yo creo que el día martes va a ser una fecha histórica y que tendría que quedarse grabado en los corazones y mentes de todos los cuencanos porque vamos a defender el recurso más grande que tiene Cuenca, creo que somos una de la pocas ciudades del mundo que hemos sido bendecidos con 4 ríos, creo que esa bendición lo tienen muy pocas personas en el mundo, realmente yo no he conocido muchas ciudades que sean bañadas por tantos ríos y Cuenca lo es, así que mi llamado y más bien mi solicitud señor Alcalde, que a través de su anuencia y de su autorización, Guardia ciudadana, EMOV, Consejo de Seguridad y Riesgos estén presentes para poder colaborar con la seguridad de todos los ciudadanos que vamos a estar presentes, muchas gracias.  
SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, Concejal Abril por favor. 

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde, buenas tardes, un saludo cordial a usted a todos los compañeros y compañeras Concejales, a los ciudadanos que nos escuchan y nos ven y a nuestros queridos adultos mayores que están aquí presentes con su maravillosa presencia, a los miembros de la silla vacía, a Soledad y a David, y a todos los funcionarios del GAD Municipal y de la Corporación Municipal, señor Alcalde, la marcha tiene que ser multitudinaria, tiene que ser plural, tiene que ser diversa la expresión de toda la heterogeneidad que tiene Cuenca, sin exclusiones de ningún tipo, los diferentes Concejos Cantonales, incluido este, el anterior y los anteriores han sido muy coherentes en la defensa del agua, en defender a Cuenca de la minería metálica a gran escala y esto ha sido un pronunciamiento reiterado, hace más de 10 años ha habido una línea de coherencia en este sentido, no hay, es un falso dilema pensar que hay que hacer minería legal porque después entra la minería ilegal, no eso es reconocer que el estado es un inepto y que no puede intervenir ahí con la fuerza pública para evitar que se tome la minería ilegal las zonas en donde existen reservas mineras, por lo tanto hay que defender el agua y no es una excusa el hecho de que hagamos minería legal porque va a entrar la minería ilegal, no esto es un absurdo, eso es un falso dilema, por lo tanto tenemos que convocar a la mayor cantidad de ciudadanos para el día martes a las 9 de la mañana en San Roque y salir de manera alegre, de manera pacífica todos a movilizarnos y expresar claramente al Gobierno nuestro rechazo a la minería, porque es el Gobierno Nacional el que está impulsando claramente la minería a través de sus voceros como la Ministra Manzano, a través de sus Viceministros con esas declaraciones que son lamentables que desconoce la voluntad mayoritaria de los ciudadanos de los cuencanos que en el año 2021 dijimos no en un 82% de la población señor Alcalde, eso nada más y mi respaldo total a los planteamientos de los jóvenes del Cabildo por el Agua y sumarme a la moción de la señora Concejal Rocío Juca que había planteado al inicio de este punto gracias.
SEÑOR ALCALDE: gracias Concejal Abril, Concejala Juca por favor. 

DRA. ROCÍO JUCA: señor Alcalde, primero quiero agradecerles la coherencia, el compromiso de este Concejo Cantonal respaldando siempre la voluntad del soberano, de nuestro pueblo cuencano, decirles también que gracias al apoyo de las y los compañeros tenemos ya una resolución que me gustaría por favor a través de su anuencia permita a que por secretaria se de lectura.

SEÑOR ALCALDE: señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: con su venia Alcalde doy lectura al planteamiento de la presente resolución, el Concejo Cantonal de Cuenca, en atención al mandato Constitucional de proteger el agua como derecho humano fundamental, resuelve en unanimidad respaldar y participar en la marcha ciudadana convocada para el día martes 16 de septiembre del 2025 en defensa del agua, de los páramos del Azuay y de las zonas de recarga hídrica, reafirmar el compromiso del Concejo Cantonal con la protección del agua, expresando su rechazo a toda actividad minera que ponga en riesgo la salud de las y los cuencanos, disponer al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca así como a sus empresas públicas y entidades adscritas que brinden todas las facilidades necesarias para el adecuado desarrollo de esta expresión ciudadana, garantizando que se lleve a cabo en las mejores condiciones, exhortar a la Policía Nacional a disponer de todas las garantías y contingente necesario para asegurar la seguridad de las y los ciudadanos que participen en dicha manifestación pacífica, he dado lectura Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias, consulto a la proponente si ese es el proyecto de resolución que envió y si ha sido dado lectura de manera íntegra, Concejala Juca por favor.

DRA. ROCÍO JUCA: si señor Alcalde, efectivamente esa es la resolución que nosotros hemos enviado para que se de lectura.

SEÑOR ALCALDE: señoras y señores Concejales al ser un tema importante y al haber varias solicitudes de palabra que estoy viendo planteo que podamos contribuir sobre la moción que ha sido planteada, quizá llegar a un acuerdo previo y mandaría a votar de manera individual y razonada porque entiendo que todos querrán pronunciarse sobre este tema, entonces pongo a consideración de ustedes si es que hay acuerdo sobre la moción, si es que hay que hacer algún tema adicional de ser el caso y una vez que estemos de acuerdo mandaría a votar para que cada uno de ustedes pueda expresarse de así requerirlo al momento de la votación, señor Secretario la moción ha sido secundad sírvase por favor tomar votación nominal y razonada del Pleno del Concejo.
SEÑOR SECRETARIO: se procede con la votación nominal y razonada señor Alcalde, Mgst. Iván Abril.

SEÑOR ALCALDE: Concejal Abril.

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde reiterando mis expresiones de minutos anteriores mi total respaldo al proyecto de resolución presentado por la Concejal Rocío Juca, es un tema vital, es un tema que marca el ejemplo no solo a nivel de Cuenca, a nivel Nacional sino a nivel Internacional, los intereses de la grandes Transnacionales no pueden estar sobre la vida y el futuro de los ciudadanos de los territorios en donde se dan este tipo de actividades o donde se quieren dar, es importante darle un mensaje a los accionistas y a los grandes inversores de que si a nosotros no nos gusta que hagan minería nuestras fuentes hídricas, a ellos tampoco les debería gustar que hagan en sus barrios lujosos en Canadá en New York donde está la bolsa de valores de las grandes ciudades de Canadá de Estados Unidos, tienen que tener límites para poder hacer las cosas, no se puede intervenir a mansalva y Cuenca se va a hacer respetar en la marcha de este día 16 señor Alcalde, mi voto es a favor. 
SEÑOR SECRETARIO: Concejala Nube Sotamba.

SEÑOR ALCALDE: Concejala Sotamba por favor.
SRA. NUBE SOTAMBA: muy buenas tardes señor Alcalde, señoras y señores Concejales, a todas las señoras y señores que se encuentran aquí en esta sala, en esta tarde muy importante y a quienes nos ven a través de este medio de información, es muy importante, es un tema de vida o muerte, yo vengo de una experiencia justamente de esto de una lucha social contra las mineras, tuvimos que juntarnos las parroquias de Octavio Cordero Palacios y Sidcay para poder luchar contra esta situación porque nos afectaba las minerías, solo el pueblo unido salva al pueblo, teníamos que delegarnos de estar la gente ahí cuidando en la mina y mientras delegábamos a las autoridades involucrábamos a los sacerdotes también para que vengan ellos en delegación a gestionar aquí con las autoridades y que se pueda terminar con esta amenaza que teníamos contra nuestra vida al afectarnos el agua, esto es una lucha muy importante, es una afección realmente que va a afectarnos, tanto en lo ambiental, en lo económico, en lo social, en lo cultural y hasta en lo espiritual, porque justamente recordemos que para bautizarnos los que somos creyentes necesitamos el agua en la pileta verdad, entonces este es una accionar de que debemos estar todos valientemente y con firmeza este Concejo Cantonal a luchar por el bien de todos los cuencanos, solo unidos lograremos esta causa como les estoy diciendo de la experiencia que vivimos, solo los pueblos unidos y manteniéndonos firmes ahí noche y día durmiendo en la minas logramos sacar a estos mineros de esos espacios y que si vivimos esa experiencia que hasta el momento no se ha recuperado como dicen que si nos van a dejar, que es un buen manejo, no eso es un cuento, no creamos, mi voto a favor.

SEÑOR SECRETARIO: Concejala Jenny Bermeo.

TNLGA. JENNY BERMEO: muchas gracias, como no estar a favor de una resolución que está a favor de la vida de todos los cuencanos y cuencanas, yo creo que este Concejo Cantonal ya se ha pronunciado varias veces pero hoy nuevamente lo tenemos que hacer a solicitud de todos los ciudadanos de bien de nuestro cantón y sobretodo creo que este Concejo Cantonal antes de emitir mi voto invitarles estimados compañeros Concejales que podamos utilizar todos los medios que podamos tener nosotros, incluso legislativos para seguir protegiendo los páramos en nuestro cantón, revisemos qué más podemos hacer, que otras ordenanzas podemos proponer, para seguir cuidando nuestras fuentes hídricas y todo lo que se ha hecho en Cuenca, no ha sido suficiente, hay que seguirlo haciendo y que más nosotros como autoridades con ese poder legislativo y ese poder fiscalizador que tenemos, seguir haciéndolo todo a favor de nuestra cuenca y de nuestra agüita de Cuenca que creo que es la mejor herencia que podemos dejar a nuestros hijos y a nuestras futuras generaciones, mi voto es a favor señor Alcalde, muchas gracias.
SEÑOR SECRETARIO: Concejal José Fajardo. 

MGST. JOSÉ FAJARDO: gracias, los elementos que componen la vida, suelo, agua, aire, sin esos 3 elementos no hay vida, así de simple, el agua de Cuenca, solamente depende de los humedales, no hay de donde más sacar el agua, si eso lo perdemos quedamos sin agua y sin vida, la misma naturaleza se encargó de castigarnos el año pasado con 150 días de sequía y eso hace que hoy diría sin temor a equivocarme que ha golpeado la mente y los corazones de todos nosotros, a defender la vida, ni un solo centímetro de cambio del uso de suelo en paramos y en humedales, mi voto a favor de la moción.

SEÑOR SECRETARIO: Concejal Jimmy Flores. 

ING. JIMMY FLORES: muy buenas tardes, gracias señor Alcalde, un saludo a la Cámara Cantonal hoy presente, quiero agradecer a David y a Soledad por ese pronunciamiento, de venirnos a hacer ese llamado para poderles acompañar ese día, no es solo de ahora sino de antes del pronunciamiento de este Concejo Cantonal hemos estado siempre firmes en esta lucha que es por la vida y por el agua, el Azuay y Cuenca está atravesando un momento crucial en su historia, como digo esto no es por política ni tampoco por dinero, mi pronunciamiento siempre va a ser a favor de la vida y por nuestros hijos y por los hijos de los hijos de nuestros hijos, siempre hemos estado ya acompañando y acompañaremos en defensa del agua, como representante ciudadano también estaré presente en esa marcha, conjuntamente con mis compañeros Concejales y el señor Alcalde a la cabeza para poder pronunciar y dar ese grito de esperanza a todos jóvenes, porque no se va a permitir que venga una empresa minera y mande como si fuera la casa de ellos, aquí la casa es nuestra y por eso mi voto es a favor, gracias.

SEÑOR SECRETARIO: Concejala Diana González.
MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias un saludo a todos los presentes, Soledad un saludo afectuoso, realmente al escucharles a todos ustedes me recuerda aquel día en que antes que se suscite esta problemática, este Concejo Cantonal ya se pronunció en unanimidad a favor de la vida, a favor del agua, aquí estamos una vez más levantando la voz unidos compañeros, no es el momento de dividir, es el momento de estar unidos en una sola causa común, que nos conlleva que es la vida, que es el agua, tenemos que recordar que la UNESCO declaro al Macizo del Cajas como zona de protección de la biosfera, esto no solo convoca a los cuencanos y cuencanas, estamos haciendo una lucha en conjunto de todos los cuencanos y cuencanas por el bien de la humanidad, no solamente de Cuenca, también recordemos que ha habido ya una ordenanza que desde la política pública tiene que ser tomada en cuenta, presentada en meses anteriores por el cabildo por el agua y yo solicito dentro de este Concejo Cantonal que esa ordenanza sea ya tramitada y tomada a consideración para ser aprobada porque no solamente tiene que quedar en un exhorto el día de hoy sino en acciones concretas en pro y en beneficio del agua, también recuerdo que esta no es solo una lucha por la vida y por el agua que creo que todos estamos muy claros en ese sentido y que como buenos cuencanos agradezco infinitamente la invitación que el día de hoy se nos ha hecho, porque no vamos a salir como políticos, vamos a salir como ciudadanos de Cuenca, tenemos una causa común, una causa de vida, juntos olvidándonos de las posturas políticas, esta es mi petición, yo pido que por favor por una vez podamos declinar esas posturas, sacarnos las camisetas y entender que hay una sola camiseta que nos une el día de hoy y es la lucha por nuestra vida, por la de nuestros hijos y por los de todos los que vengan, en este momento también hago llegar al Gobierno Nacional mi postura que yo no estoy en contra de ningún gobierno para nada, yo creo que el dialogo siempre es el camino más apropiado en toda situación de conflicto, yo creo que hay que saber acoger el dialogo, incluso las sugerencias y las opiniones cuando estamos equivocados, eso sí es de valientes, yo creo que en este momento aquí el día 16 se va a demostrar en las calles esa unidad y como ha dicho al compañera Jenny Bermeo una marcha de paz, porque nosotros no queremos agredir a nadie pero tampoco queremos que se agreda nuestra vida, que se agreda nuestra agua, es una marcha que está haciendo saber que existió un proceso democrático que debe ser respetado y que el 85% de cuencanas y cuencanos decidimos no a la minería legal o ilegal que todas sabemos que las 2 son un peligro y un riesgo inminente para el medio ambiente, pero hay algo que nadie dice, también para una problemática social implícita que ya sabemos y la conocemos por ejemplo en la zona de Ponce Enríquez, la minería lleva consigo todas las problemáticas sociales y el deterioro de la humanidad existente en una población, por eso yo pido el día de hoy que declinemos esas posturas políticas y entendamos el riesgo real que existe no solamente para el medio ambiente sino para una problemática social, gravísima, por eso el día de hoy, hoy y siempre, siempre seré más fiel a mis convicciones que a cualquier otro tipo de fidelidad, en este sentido me acojo a la resolución emitida por este Concejo Cantonal y por su puesto siempre defenderé la vida, defenderé el agua.

SEÑOR SECRETARIO: Concejal Federico Guzmán.

MGST. FEDERICO GUZMÁN: muchas gracias señor Alcalde, buenas tardes compañeros y compañeras Concejales, estimados miembros de la ciudadanía que nos honran con su presencia, así como también gerentes y directores departamentales, yo quiero comenzar indicando señor Alcalde que la presencia de Ayangol asomo en el 2002, con una exploración, primero adquiriendo la concesión legal alrededor de unas 12 a 15 mil hectáreas, luego después se emitió la licencia para la exploración avanzada en el gobierno de turno, época en la que nosotros ya estuvimos rechazando, estuvimos anunciando, haciendo vocería a la ciudadanía, a las autoridades, autoridades que estaban de forma paralela arreglando el PDOT como para dar facilidades a la exploración y al desarrollo del proyecto minero en Loma Larga, tal fue el resentimiento señor Alcalde de que no participamos en elecciones, ustedes deben conocer muy bien que no participamos en elecciones, para la primera administración de Rafael Correa, hemos continuado en huelgas de hambre, en movilizaciones, en paralizaciones que nos han dicho indios roscas, que nos han dicho indios vagos que no tienen nada que hacer, y hoy la ciudadanía nos podrá dar la razón, nos podrá justificar o nos seguirá diciendo como siempre nos han venido manifestando, nosotros hemos luchado para garantizar el agua, no solamente para los comuneros, no solamente para la producción, sino para el desarrollo integral de la ciudad de Cuenca y aun mas de la provincia, porque Cuenca está sentenciado señor Alcalde, y todos aquí compañeros hacer un distrito minero, si es que permitimos que se desarrolle al minería en Loma Larga, se desarrolla el distrito minero, comenzara en Nabon, comenzaran por acá por Paute, Gualaceo, en fin, eso es el eslogan desde el Ministerio de Minas, de trasformar ellos que nos decían señor Alcalde, vea nosotros tenemos ya direccionalizado a los concesionarios mineros que les enseñen a coser, que les enseñen metal mecánica, que les enseñen cualquier otra actividad extractiva pero menos ser agricultores y menos ser ganaderos y algún miembro de apellido Vélez de la Dirección de Minería nos dijo en Victoria del Portete ya no hay que invertir ni un solo centavo porque ese pueblo desaparece, en el PDOT de aquel tiempo también ya lo decía que ese pueblo es un pueblo fantasma Victoria del Portete, continuando señor Alcalde creo que hoy es el momento oportuno de llamar a la cordialidad, de llamar a todos los grupos que nos están criticando o están de forma antagónica de que nos van a hacer contramarcha o no a los politiqueros, yo quizás en este momento si ocupo un espacio político pero siempre mi actividad ha estado vinculado al campo, he sido agricultor, soy de la zona donde que he sufrido estos grandes impactos, agradecer a todos y quizá en nombre de Dios les alineo a este Concejo Cantonal, de hacer un Concejo Cantonal completamente ecológico, un Concejo Cantonal verde, que respalda la vida, no solamente de los suyos sino de la humanidad entera, las universidades también se han sumado a pesar de que el PROMAS era contrario, la Universidad de Cuenca, del Azuay, universidades que han estado directamente vinculadas con convenios con las empresas mineras pero que buenos escucharles que ahora si rechazan el extractivismo, ahora si rechazan la minería y protegen la vida de los suyos, con estos antecedentes señor Alcalde no permitamos una vez más de que se siembre el desierto en la ciudad de Cuenca, el cráter del Volcán Quimsacocha tiene 4 kilómetros de diámetro, dentro de eso es un pantano inmenso lleno de agua y de ahí se genera las nubes, gracias a esas nubes que salen de ahí, llueve a los alrededores y tenemos el agua en nuestros grifos, en nuestros servicios, en nuestros domicilios compañeros, se acabó ese cráter del volcán vayan ustedes a saber lo que vaya a poder pasar, no acuso a ninguno de los gobiernos pero todos los gobiernos han estado alineados a que se de la actividad extractivista, muchas gracias señor Alcalde mi voto es a favor.
SEÑOR SECRETARIO: Concejala Rocío Juca, proponente de la moción.    
DRA. ROCÍO JUCA: el agua es un derecho fundamental y el verdadero tesoro es el que acabo de enunciar, como madre, como proponente, como hija del cantón Cuenca, pues indudablemente me siento orgullosamente cuencana y es por eso que mi voto es a favor.   
SEÑOR SECRETARIO: Concejala Karina Montero.

ABG. KARINA MONTERO: buenas tardes señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, señores Concejales, mi voto es a favor, a favor del agua, al favor del futuro de nuestros hijos, al favor del futuro de nuestros nietos, a favor de la vida, el agua es el líquido más importante que necesitamos para poder seguir viviendo así es que mi voto es a favor.

SEÑOR SECRETARIO: Concejal Wolfram Palacio.

MGST. WOLFRAM PALACIO: buenas tardes a todos mis compañeros del Concejo Cantonal y a todos los presentes, ya robándome un poquito las palabras, por el futuro, por Cuenca, por nuestros hijos, nietos, por nosotros mismos de manera que se forme un precedente en contra de la minería metálica legal e ilegal, en las zonas de recarga hídrica mi voto es a favor.  
SEÑOR SECRETARIO: Concejal Paúl Pañi.

ING. PAÚL PAÑI: muchas gracias señor Alcalde, compañeros Concejales, Concejalas, queridos ciudadanos, aquí tengo el agua de Quimsacocha, Quimsacocha fluye por nuestras venas, cuando fui niño mi padre era un minguero del Proyecto Nero, para muchos que no conocen más de 40 años nuestras parroquias sobre todo del Turi y del Valle no teníamos una fuente hídrica, cientos y miles de personas emprendimos o emprendieron en su momento en buscar las fuentes hídricas a cientos de kilómetros de nuestras parroquias, han recorrido por todo el Macizo del Cajas y han encontrado una fuente, la fuente del agua de nuestras parroquias nacen en Quimsacocha por eso es importante mis queridos jóvenes, gracias por hacer parte de su lucha, gracias amigos del cabildo por el agua que en enero estábamos junto a ustedes ratificando el compromiso por parte del pueblo, gracias veo aquí a la gente, a los adultos mayores, gracias por esa lucha que ustedes nos enseñaron, gracias a nuestros pueblos de nuestras comunidades a miles y cientos de personas que todavía necesitan de este líquido vital, señor Alcalde, queridos compañeros son testigos de los grandes proyectos que se llevan a cabo para nuestras parroquias en especial para las parroquias más alejadas como es de Santa Ana, la parroquia del Valle, de Quingeo y parte de Turi y aún nos falta más llegar a otras parroquias como Paccha, Nulti, Llacao, tan importante es el cuidado de este líquido vital que es como la sangre de nuestra ciudad, bien lo decían porque fue juntada la ciudad de Cuenca con los 4 ríos, porque hay vida, porque hay agua, por eso mis queridos amigos, ciudadanos, esto no se trata de política, esto se trata de corazón, porque hablamos de la vida, siempre y ahora que soy uno del pueblo, va entendiendo que hay muchos seres mezquinos que tratan de dividirnos, esto es pasajero y a veces cambiamos los discursos también, cuando está en el poder, cuando usted es amigo, porque fui el presidente 2 veces en una linda parroquia, con algunos actores que ahora nos tildan de vagos, algunos llegaban a  la oficina a tomar un café, hecho cafecito con el agua del Proyecto Nero, no me gusta la polémica, solo quiero decirle también somos seres humanos y les perdono, les perdono porque a veces no sabemos lo que decimos, porque también están servidos, como alguien dijo por ahí, cuando abrimos la llave, ojo cuando abrimos la llave fluye el agua, esa agua que es de esperanza, que es de vida, yo les pido a cada uno de nuestros ciudadanos, queridos amigos, porque esto es pasajero como les decía, a la vuelta de la esquina nos vamos de aquí un año y medio y nos vamos a ver en otro lio y aspiramos que sea para un bien de todos los ciudadanos que tenemos esta oportunidad de defender la vida, siempre estaré con el pueblo, mas allá de que nos digan a nuestro Concejo Cantonal porque hemos hecho un gran equipo, hay que reconocer el liderazgo también que ha tenido el señor Alcalde de unirnos y a defender la vida con todo esto, por la lucha que hemos tenido no solo de ahora, porque es ahora la lucha compañeros, es ahora Cuenca, es ahora Azuay de defender lo más preciado, la vida, mi voto es a favor señor Alcalde. 

SEÑOR SECRETARIO: Concejala María Augusta Peñafiel.

LCDA. MARÍA AUGUSTA PEÑAFIEL: muy buenas tardes, señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, compañeros Ediles, a toda la ciudadanía, en general a los medios de prensa, a aquellos que nos están viendo a través de los medios tecnológicos, he oído detenidamente a todos los compañeros y solamente puedo llegar a una sola conclusión y quizá referirme en una sola frase, el agua nos une, es fuente de vida y el agua es solidaridad, por lo tanto mi voto a favor.

SEÑOR SECRETARIO: Señora Vicealcaldesa Marisol Peñaloza su voto.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: reitero mi saludo de buenas tardes con todas y con todos, este Cuerpo Edilicio, que es la máxima autoridad del cantón Cuenca, no es la primera vos que se ha pronunciado, ya hemos hecho varios pronunciamientos, nos solo en el Concejo Cantonal sino en territorio con presupuestos, con programas y proyectos muy importantes, por eso mi compromiso firme para el cuidado del agua, las fuentes hídricas, la biodiversidad siempre estará a favor de la vida, del agua, y de la vida y desde los territorios, desde la ruralidad desde el campo, la ciudad, desde los comerciantes estaremos ahí, firmes para defender el agua y la vida este martes 16 de septiembre, pero a la vez no solo nos quedamos en palabras queridos compañeros, este día domingo también va a haber un homenaje muy importante, esta ruta ecoturística a Quimsacocha donde se va a reforestar unas 2000 mil plantas nativas y se va a hacer un homenaje muy importante desde el Municipio de Cuenca hacia los guardianes del agua, los que están en territorio en Victoria del Portete y en todas las comunidades, a varios compañeros de comunidades rurales que son los que nos han ayudado a defender el agua y la vida, es por eso y más señor Alcalde que mi compromiso sigue firme, por el cuidado del agua y la vida y por eso mi voto es a favor, hasta ahí mi intervención señor Alcalde. 
SEÑOR SECRETARIO: Concejal Gustavo Valencia.

SR. GUSTAVO VALENCIA: muchas gracias un saludo cordial señor Alcalde, compañeros Ediles, público presente ya a todos, yo creo que hemos dicho bastante, y sin duda el agua es un derecho humano fundamental reconocido desde la constitución, por lo tanto de las palabras a los hechos y les digo nos vemos el martes todos juntos en esa marcha por la vida, mi voto es a favor.

SEÑOR SECRETARIO: Concejal Xavier Vidal.

TNLGO. XAVIER VIDAL: muy buenas tardes señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, compañeros Ediles, a toda la ciudadanía que nos mira, nos escucha, a los ciudadanos que están aquí presentes en este Concejo Cantonal, que es el agua, el agua es vida, una sola palabra, que es la minería, la minería es contaminación y trae muerte, yo creo que si no el 100 el 99% de los ciudadanos de esta ciudad y de este Ecuador estamos defendiendo el agua, quien no va a defender el agua, si ese es líquido vital que toman nuestros hijos, que tomamos nosotros o que piensan los señores del gobierno porque son ellos los extractivistas que quieren incorporar la minería en nuestros paramos, que piensan que el agua que ellos toman de los garrafones salen de una máquina, no señores, el agua sale de los páramos, de esos paramos en los cuales ustedes quieren incorporar la minería, quiere incorporar esa terrible contaminación que sería para nuestra agua de Cuenca y porque quieren ir luego si nosotros dejamos que en Quimsacocha se incorpore la minería, luego veremos lo mismo no solo aquí en Cuenca, veremos lo mismo en el Chocó Andino en Pichincha, veremos lo mismo en Loja, en Zamora, en el Oriente Ecuatoriano, en la costa Ecuatoriana, si los cuencanos permitimos que la minera se incorpore aquí en la ciudad de Cuenca en nuestros paramos pasara lo mismo luego, por eso esta lucha no es solo de los cuencanos, esta lucha debe ser de todos los Ecuatorianos, defendiendo esa agua, defendiendo que esto y que la minería no se de en ningún paramo dentro del territorio ecuatoriano, por eso señor Alcalde compañeros Ediles y ciudadanía en general mi voto es a favor.   

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde Cristian Zamora su voto por favor.
SEÑOR ALCALDE: yo creo que el día de hoy el Concejo Cantonal ha vuelto a pronunciarse como siempre lo ha hecho en unanimidad en los temas que nos unen y que son de la ciudad, ha recogido precisamente el sentir de absolutamente todo el tejido social de esta ciudad a la cual tenemos el honor de representarla, por eso nada más en este día histórico para Cuenca en la que el Cabildo del Azuay de esta provincia y de esta ciudad de Cuenca se va a pronunciar en unanimidad para respaldar la marcha ciudadana del martes 16 de septiembre para hacer una invitación absolutamente a toda la colectividad a que pueda salir con los hijos, padres, abuelos y absolutamente todos por un tema de registro lo que creo que es fundamental tenerlo en las actas y en los anales de la historia de este Concejo Cantonal, voy tan solo a indicar una serie de manifiestos que responden a la ciudad misma que se han pronunciado a favor del agua y que deja claramente sentado de que esta ciudad es una sola respecto del cuidado del líquido vital del Cajas y de las zonas de recarga hídrica, el manifiesto de Solca, el manifiesto del Colegio de Ingenieros Civiles del Azuay, el manifiesto del Colegio de Arquitectos del Ecuador Provincial Azuay, de los Presidentes de la Juntas Parroquiales Rurales, del Cabildo Popular por el Agua de Cuenca, del Colegio de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos del Azuay, el Manifiesto de los Trabajadores de los Medios de Comunicación, el manifiesto del Colegio de Enfermeras y Enfermeros del Azuay, el manifiesto de los Ingenieros Agrónomos del Azuay, de la Cámara de Turismo del Azuay, de la Asociación Hotelera del Azuay, de la Asociación Ecuatoriana de Ingeniería Ambiental y Sanitaria, del grupo de todas las señoras y señores Concejales alternos del cantón Cuenca, el manifiesto de Fotocru que es un colectivo de fotografía independiente, así mismo el pronunciamiento de una serie de exautoridades del cantón Cuenca y del Azuay que a los largo de los años han servido a este cantón y también a esta provincia, el manifiesto del Colegio de Abogados del Azuay, el manifiesto de los pueblos resistiendo el chirlazo colectivo de bandas musicales, el manifiesto del Comité de Empresa de los Trabajadores de Etapa, de las Organizaciones Sindicales Libres, el manifiesto Colectivo más Cultura, el manifiesto de los Jóvenes Líderes del Programa de Acción Social Juvenil, el manifiesto de la Acción de Empleados Municipales de Cuenca, el manifiesto del Colegio de Médicos del Azuay, el manifiesto por el agua de la Red de Profesionales de Sociología, Gestión Social y Desarrollo Social del Austro, el manifiesto del Consorcio de GAD en una segunda ocasión, el manifiesto del Fondo Mundial para la Naturaleza que es una organización a nivel planetario que también se ha pronunciado sobre las circunstancias de Cuenca, de la Asociación de exalumnas del Colegio Manuela Garaicoa, el manifiesto de la Asociación de Restaurantes de Cuenca, de la Unidad Ejecutiva Técnico Salesiano y su Asociación de Empleados y Trabajadores, el comunicado de los exalumnos del Colegio Daniel Córdova Toral, del Colegio de Profesionales del Azuay APCA, así mismo hay posturas en los medios de comunicaciones como por ejemplo de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, de un grupo de Asambleístas del Azuay que lamentable que no estén todos, el comunicado de la Universidad de Cuenca y también de varios ciudadanos a través de manifiestos como también del Colegio de Contadores del Azuay entre otros, quiero pedir una disculpa si es que algún manifiesto no hemos podido indicar pero quiero también pedirle a la ciudadanía, desde este cabildo que es la representación de Cuenca que sigan expresando como estas decenas y decenas de manifiestos a favor del agua, aquellos que todavía pudieren faltar, se ha sumado también acciones como el día de hoy de la Universidad del Azuay, generando ya el permiso respectivo para el día martes 16, así también el día de hoy he cruzado un oficio al Gobernador y al Zonal de Educación para que pueda emitir el permiso a todas las escuelas y colegios del cantón Cuenca, quiero hacer un llamado profundo a todas las personas que tienen negocios, emprendimientos pequeños, medianos, grandes súmense a esta causa de Cuenca, más perdemos sin dejar un medio día de trabajar que pudiendo expresarnos todos de manera pacífica y tranquila y manifestando lo que Cuenca siente este día martes próximo, salgamos en unidad cuencanos y cuencanas y este Concejo Cantonal que respalda el sentir de la ciudad se hace uno solo para poder con una sola fuerza salir a decir lo que somos lo que sentimos, lo que nuestros abuelos han defendido por largas décadas y que el día de hoy nos toca a nosotros, nos vemos todo Cuenca en las calles con alegría y jubilo el martes 16, mi voto a favor señor Secretario. 
SEÑOR SECRETARIO: por unanimidad señor Alcalde se aprueba la moción planteada, nos vemos todos el 16 de septiembre en la marcha por la vida.   
VOTACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL PUNTO 1.

VOTAN A FAVOR: Mgst. Iván Abril, Sra. Nube Sotamba, Tnlga. Jenny Bermeo, Mgst. José Fajardo, Ing. Jimmy Flores, Mgst. Diana González, Mgst. Federico Guzmán, Dra. Rocío Juca, Abg. Karina Montero, Mgst. Wolfram Palacio, Ing. Paúl Pañi, Lcda. María Augusta Peñafiel, Lcda. Marisol Peñaloza, Sr. Gustavo Valencia, Tnlgo. Xavier Vidal y Ph.D Cristian Zamora, Alcalde.   

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 16 votos a favor.
EL CONCEJO CANTONAL EN ATENCIÓN AL MANDATO CONSTITUCIONAL DE PROTEGER EL AGUA COMO DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL RESUELVE EN UNANIMIDAD: RESPALDAR Y PARTICIPAR EN LA MARCHA CIUDADANA CONVOCADA PARA EL DÍA MARTES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025, EN DEFENSA DEL AGUA, DE LOS PÁRAMOS DEL AZUAY Y DE LAS ZONAS DE RECARGA HÍDRICA. 

REAFIRMAR EL COMPROMISO DEL CONCEJO CANTONAL CON LA PROTECCIÓN DEL AGUA, EXPRESANDO SU RECHAZO A TODA ACTIVIDAD MINERA QUE PONGA EN RIESGO LA SALUD DE LAS Y LOS CUENCANOS.

DISPONER AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CUENCA, ASÍ COMO A SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, QUE BRINDEN TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE ESTA EXPRESIÓN CIUDADANA, GARANTIZANDO QUE SE LLEVE A CABO EN LAS MEJORES CONDICIONES.

EXHORTAR A LA POLICÍA NACIONAL A DISPONER DE TODAS LAS GARANTÍAS Y EL CONTINGENTE NECESARIO PARA ASEGURAR LA SEGURIDAD DE LAS Y LOS CIUDADANOS QUE PARTICIPEN EN DICHA MANIFESTACIÓN PACÍFICA.

2.- CONTINUACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE “ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN CUENCA”.
HACEN USO DE LA SILLA VACÍA: los ciudadanos, Dr. Saúl Antonio Chalco y Sra. Yolanda Arias. Eco. Francisco Vintimilla González.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, es continuación de la sesión anterior, sírvase por favor señor Secretario certificar hasta que artículo aprobamos y cual tocaría por favor.
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde hasta el artículo 24 aprobado.

SEÑOR ALCALDE: señoras y señores Concejales el señor Secretario ha indicado que la sesión anterior que tratamos esta norma, llegamos hasta el artículo 24, tocaría el capítulo tercero, en ese sentido nada más recuerdo que la moción que se aprobó y que está vigente para este tratamiento es ir artículo por artículo, en ese sentido, ruego por favor el silencio de la sala, vamos a comenzar ya la discusión, si es que alguien desea por favor conversar le invitamos a que lo haga comedidamente fuera de la sala, señor Secretario continuamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: previo a continuar se les pediría a todos los presentes poner en silencio por favor los equipos móviles, señor Alcalde damos continuidad al tratamiento de la ordenanza. CAPÍTULO III, EMPLEO, EMPRENDIMIENTO, VIVIENDA DIGNA Y ESPACIOS PÚBLICOS, Artículo 25. Emprendimientos Senior. - Garantizar la creación y desarrollo de  programas y proyectos que impulse los emprendimientos de las personas adultas mayores  y su familia de acuerdo a sus competencias, la misma que deberá contar con capacitación,  asesoría, acompañamiento, inclusión en las ferias, con una visión de responsabilidad  social, a través de la Empresa de Desarrollo Económico EDEC-EP. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 25, señora Vicealcaldesa por favor.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: gracias señor Alcalde, en relación al artículo 25, yo creo que es algo importante que esta ordenanza es a nivel cantonal y para referirnos tanto de la Cuenca urbana y rural para mejor entendimiento, salvo el mejor criterio de las y los compañeros, mi propuesta seria, garantizar la creación y desarrollo de programas y proyectos que impulse los emprendimientos en el cantón Cuenca de las personas adultas mayores  y luego el texto continúe como esta señor Alcalde, nada más que se incluya en el cantón Cuenca, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: hay una moción de incorporación en el cantón Cuenca, consulto al proponente que se incluya señor Secretario, consulto, se aprueba con esa modificación señor Secretario, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 26. Del derecho a la vivienda digna y adecuada. - El Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal del cantón Cuenca, a través de su Empresa Pública Municipal  de Urbanización y Vivienda de Cuenca, priorizará dentro de sus planes de vivienda  inclusiva, de interés prioritario y de interés social a las personas adultas mayores, siempre  y cuando estas personas no posean una vivienda propia a su nombre. Deberán cumplir  con los requisitos de precalificación de crédito y no tener bienes inmuebles. 

La Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales y la Dirección de Control Municipal,  en el marco de sus competencias, asesorarán y controlarán que las unidades  habitacionales destinadas a centros gerontológicos, cuenten con condiciones óptimas de  habitabilidad y accesibilidad, de acuerdo a las necesidades funcionales.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 26, Concejala González por favor.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias señor Alcalde, no sé si es que cabe ahí Dirección de Áreas Históricas, perdón si esta, yo estoy equivocada.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, Concejal Guzmán por favor, artículo 26.

MGST. FEDERICO GUZMÁN: gracias señor Alcalde, yo quisiera solicitarle al proponente que se mejore el texto en función de que si nombramos a la EMUVI EP., que apoye con viviendas solidarias o que financie viviendas, es una empresa pública que no tiene el suficiente capital para poder financiar y las ventas son inmediatas y si uno de los requisitos es la precalificación del crédito, que tal si hacemos un bloque de casas para este grupo de atención prioritaria y los bancos por sus mismas condiciones no les apoye con el crédito, entonces como va a ser la salida de esas viviendas y ahí solicito señor Alcalde al proponente esta de mejorarle el texto, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, de ser el caso y puede usted plantear las mejoras que considere, estamos en segundo debate, lo que si debemos indicar y no hay que confundir es que el único que podría regalar vivienda por competencia es el estado central, la empresa pública municipal, en el caso de que este artículo se aprobare seguramente en su directorio tendrá que incorporar en su reglamento que ya existe para priorización de vivienda, de grupos digamos de atención prioritaria, deberá revisar si es que tiene que incorporar esto en caso de que el Concejo Cantonal pues que así lo apruebe que desconozco que este normado con esa especificidad, pero en cuanto al crédito que se ha indicado, esa es una condición ya digamos personal de cada uno de los interesados que puedan sacar, la EMUVI lo que hace es generar vivienda del más bajo costo posible como todos conocemos, pero evidentemente es un proceso que cada ciudadano tiene que someterse a su capacidad crediticia como tal, eso nada más como una indicación, en todo caso si el señor Concejal desea hacer un replanteamiento al artículo en mención mientras doy paso a los otros pedidos de palabra, podría trabajarse el mismo, Concejala María Peñafiel por favor.

LCDA. MARÍA AUGUSTA PEÑAFIEL: si al proponente de pronto le podemos agregar no sé cómo sugerencia después, voy a leer el texto dice, El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca, a través de su Empresa Pública Municipal  de Urbanización y Vivienda de Cuenca, priorizará dentro de sus planes de vivienda  inclusiva, de interés prioritario y de interés social a las personas adultas mayores, siempre  y cuando estas personas no posean una vivienda propia a su nombre. Deberán cumplir  con los requisitos de precalificación de crédito y no tener bienes inmuebles, no sé si ahí le podríamos incorporar estableciendo además una colaboración más estrecha entre la empresa pública de urbanización y vivienda y la Direccion de Desarrollo Social y Productivo a fin de identificar y priorizar a las personas adultas mayores que viven en la calle o en condiciones de extrema pobreza, mi sugerencia hasta ahí.

SEÑOR ALCALDE: Concejal abril por favor.

MGST. IVÁN ABRIL: si gracias señor Alcalde, tal vez comentarles a los compañeros Federico Guzmán y Agustina Peñafiel, que redactamos el artículo con los compañeros de la EMUVI mismo, precisamente porque habían esas inquietudes, porque es claro que la calificación del crédito lo hacen las entidades bancarias o cooperativas, entonces depende de ellos no está en manos de la EMUVI el hecho de calificar quien tiene condiciones para entregar, pero como bien dice el señor Alcalde, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda es el que puede otorgar viviendas a título gratuito diríamos donaciones a las personas de extrema pobreza, no es el caso de la empresa EMUVI porque tiene que responder a una situación, es un servicio social, es un servicio público pero tiene que sostenerse financieramente, entonces esa es la limitación, nos encantaría que pudiera ser otra la realidad pero estamos atados también a una ley superior, entonces eso es un poco lo que dificulta, pero aquí lo que se trata de hacer es incorporar criterios para que se puedan incluir a las personas adultas mayores, obviamente respetando también el marco institucional de la EMUVI EP., por eso es que hemos redactado de esa manera, fue fruto de algunos talleres la redacción de los diferentes artículos, eso debo mencionarles a los compañeros Peñafiel y Guzmán, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: además señor Concejal Abril en la inquietud que la Concejala Peñafiel de las personas que más necesitan y que creo que es el sentir de absolutamente todos, si se aprobare el hecho de que se priorice a las personas adultas mayores, ya el directorio de la empresa EMUVI con esta disposición tendrá que ratificar o corregir el tema del reglamento de priorización, pero como bien indicaba el Concejal Abril, la empresa EMUVI no puede donar lo que si puede es tener casas con un mínimo de utilidad para el funcionamiento de la empresa como tal, pero será ya cada adulto mayor en esta circunstancia la que obviamente pues precalifique los créditos y de tenerlo así con el reglamento y este artículo pues serán obviamente priorizados en el caso que hayan otras personas interesadas se les dará la prioridad, esa es la ventaja normativa que se está generando.

Señor Secretario se me pasó a mí una disculpa, en los temas de silla vacía nada más quería consultar como es continuación de la sesión, entiendo que esta el Dr. Chalco y también el Eco. Vintimilla, consulto si tal vez el Dr. José María Egas, Yolanda Arias o Duval Yánez, están aquí y ahí seria la consulta legal al señor Procurador Síndico y al Señor Secretario en la primera sesión, entiendo que únicamente esta la señora Yolanda Arias está presente ahora, consulto ahí sobre el tema de la participación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde efectivamente, al ser continuación se les ha notificado a todas las solicitudes de silla vacía que en primer debate fueron ya calificadas.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, al estar aquí entonces la señora Yolanda Arias, si es que desea usted hacer uso de la palabra nada más si tienen la gentileza de levantar la mano y si es que no les veo por favor me hacen notar aquello, ha pedido la palabra el Dr. Chalco por favor, sírvase hacer uso de la misma, al estar en un segundo debate sobre todo a los miembros de la silla vacía, les indico que lo que tienen que plantearse es el texto alternativo para someter a consideración, Dr. Chalco por favor. 
DR. ANTONIO CHALCO, SILLA VACÍA: muchas gracias señor Alcalde, distinguidas y distinguido señores Concejales, distinguidas compañeras y compañeros directivos, adultos mayores, permítame en primer lugar señor Alcalde, como adulto mayor me siento tan motivado cuando escuche que unánimemente como no podía ser de otra manera este Concejo Cantonal se une con toda la ciudadanía para defender el agua y el agua es vida, yo también un día tuve la juventud de aquí de los Concejales y realmente mi corazón vibro al saber que hay una esperanza, esta ínclita Cuenca, esta independiente y autónoma Cuenca nuevamente han despertado a ese león dormido que por diversas circunstancias han confundido delicadeza con debilidad, pero este 16 de septiembre va a escribirse una página de oro más en la historia del Ecuador que los derechos no se negocian, se exigen, si estamos discutiendo una ordenanza rápidamente hablando qué sentido tendría si la salud que es el agua no podríamos ponerla en primer lugar, eso en primer lugar quiero yo manifestar señor Alcalde, señores Concejales, porque un día tuve la oportunidad no es la primera vez y estaré el 16 en las calles junto a los compañeros del Colegio de Médicos, del Observatorio de la Salud, los adultos mayores y otros sectores que aquí he escuchado, porque indudablemente un día estuve también, soy un minguero como médico rural ahí me conocí con Carlos Pérez Guartambel o Yaku Pérez, a las 3 o 4 de la mañana con los habitantes de Sinincay subiendo al cerro Cabogana a limpiar las cunetas para el agua de ese pueblo, o sea aquí vengo y tengo a mucha honra las canas en mis cienes porque hemos estado como nuestros padres, nuestros abuelos defendiendo la libertad, culmino manifestando tenía 8 años cuando Cuenca se levantó a derrocar un gobierno prepotente de Velazco Ibarra y así otras páginas más, tan solo eso como un preámbulo de recordar que Cuenca la altiva Cuenca, nuevamente estará allí levantando su vos y diciendo basta ya a estos atropellos, en el punto correspondiente que será mi primera intervención señor Alcalde, señores Concejales tan solo de redacción, Artículo 26, en la parte que dice permítame leer que dice, La Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales y la Dirección de Control Municipal,  en el marco de sus competencias, asesorarán y controlarán que las unidades habitacionales destinadas a centros gerontológicos, cuenten con condiciones óptimas de  habitabilidad y accesibilidad, la parte correspondiente sugiero que debe decir, cuenten con las condiciones  arquitectónicas optimas, porque, no sé si entre los presentes hay un arquitecto y me dará la razón, todavía se siguen construyendo habitaciones para jóvenes o adultos jóvenes y olvidamos que el adulto mayor requiere otro tipo de habitación, en otras condiciones y por lo tanto si Cuenca es la ciudad amigable de los adultos mayores la ciudad ideal para envejecimiento comencemos a exigir que tengan las condiciones arquitectónicas optimas que la academia lo conoce muy bien de que se trata, eso solo quería en redacción manifestar señor Alcalde, señores Concejales muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Dr. Chalco, hay ese planteamiento, Concejala Bermeo por favor.

TNLGA. JENNY BERMEO: gracias señor Alcalde, de igual manera yo quisiera sugerir que en este artículo donde se indica deberán cumplir con los requisitos de precalificación de crédito se adiciones el texto en las diferentes entidades financieras porque creo que hay que aclarar que la precalificación de crédito no lo hace la EMUVI sino lo hacen los diferentes bancos y cooperativas, entonces por favor agregaría luego de precalificación de crédito, el texto en las diferentes entidades financieras, gracias.

SEÑOR ALCALDE: al final le voy a dar la palabra al proponente para que acoja lo que considere, Concejala González por favor.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias, aquí la sugerencia en base a lo que acaba de expresar el Dr. Saúl Chalco y creo que es muy pertinente, para la EMUVI es que exista un cierto porcentaje de casas que creo que ha sido tomado a consideración ya en sus proyectos, que tengan las condiciones de digamos que no tengan barreras arquitectónicas para que justamente los grupos de atención prioritaria sean habitables y puedan tener acceso los grupos de atención prioritaria, en este caso vamos a hablar de los adultos mayores y es el mismo caso de las personas con discapacidad, creo que esto va alineado con la propuesta del Dr. Saúl Chalco en el sentido que hayan casas dentro de los proyectos que no tengan barreras arquitectónicas y que puedan tener todas las condiciones para que puedan ser habitadas por este grupo de atención prioritaria, no sé si es posible señor Alcalde que el señor Gerente de la EMUVI que le veo que está aquí, un saludo, nos pueda sugerir cual será el porcentaje. 

SEÑOR ALCALDE: lo que se está planteando es que se pueda incorporar que en las casas que genera la EMUVI un porcentaje de ellas tenga la disponibilidad arquitectónica y accesibilidad.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: sin barreras arquitectónicas si, que cumplan con las características, los arquitectos tiene clara esta situación de que no exista las barreras arquitectónicas dentro de un porcentaje de casas dentro de los planes habitacionales.

SEÑOR ALCALDE: señor Gerente de la EMUVI no sé si nos puede indicar los proyectos que se han venido desarrollando en los últimos años, no únicamente en los últimos 2, entiendo que la EMUVI genera ya varios de estos temas, tome asiento por favor y pueda explicarle solicitud de la Concejala González como se está generando estas facilidades, adelante.

GERENTE GENERAL EMUVI EP.: buenas tardes señor Alcalde, señores Concejales, si efectivamente dentro de los proyectos que eventualmente se encuentra en comercialización por parte de la EMUVI tiene un porcentaje de tanto viviendas como departamentos con acceso para personas con discapacidad, movilidad reducida o para personas con tercera edad.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, yo entiendo que eso más bien debería ser quizá una política administrativa, tengo yo la inquietud que si ponemos un porcentaje como tal y las diferentes circunstancias que van a tener los proyectos en un futuro, podría quizá entrar ahí en un tema de conflicto, pero más bien si tomar a consideración la recomendación que hace la Concejala González de que esto siempre se observe y se mantenga como tal, señora Vicealcaldesa por favor.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: gracias señor Alcalde, mi intervención es para pedirle al señor proponente que en el segundo párrafo en la parte pertinente, la Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales, la Dirección de Control Municipal y los GAD parroquiales que cuenten con la delegación de competencias y el texto continúe, ya que tenemos 11 GAD con delegación de competencias en las parroquias rurales y es importante también descentralizar y que pueda llegar también a territorio rural, eso sería mi propuesta señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias, Concejal Abril sobre estas peticiones por favor.

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde, creo que muy pertinentes todas 4 son razonamientos muy válidos, yo acogería los planteamientos y en el planteamiento de la compañera Diana González le incluiría si ella está de acuerdo, le plantearía más bien antes en el primer párrafo del artículo, antes de donde dice deberán cumplir con los requisitos, después de donde dice cuando estas personas no posean una vivienda propia a su nombre, después de eso le pondría una oración que seria, se deberá contar con los criterios de accesibilidad universal y eliminación de barreras arquitectónicas, entonces con eso ya no sabemos qué porcentaje ni cuantas porque depende de la dinámica puede ser más menos, pero se tiene marcado ahí que pueden adecuar, en el otro caso, en el caso de la compañera Jenny Bermeo también incorporar que la precalificación de crédito de las instituciones financieras en términos generales y hubo el otro planteamiento si un planteamiento anterior me parece de las arquitectónicas optimas si porque dice habitabilidad entonces ahí se complementa, muchas gracias más bien por los aportes.

SEÑOR ALCALDE: señor Secretario si puede dar lectura por favor al artículo con estas incorporaciones. Si y lo de los temas de las parroquias rurales, da lugar.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, voy a dar lectura esperando a ver acogido todos los criterios:

Artículo 26. Del derecho a la vivienda digna y adecuada. - El Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal del cantón Cuenca, a través de su Empresa Pública Municipal  de Urbanización y Vivienda de Cuenca, priorizará dentro de sus planes de vivienda  inclusiva, de interés prioritario y de interés social a las personas adultas mayores, siempre  y cuando estas personas no posean una vivienda propia a su nombre. Se deberá contar con los criterios de accesibilidad universal y eliminar las barreras arquitectónicas, deberán además cumplir con los requisitos de precalificación de crédito en las diferentes entidades financieras y no tener bienes inmuebles.

La Dirección de Áreas Históricas, Patrimoniales y la Dirección de Control Municipal, y los GAD parroquiales que cuenten con las delegaciones de competencias, asesorarán y controlarán que las unidades  habitacionales destinadas a centros gerontológicos, cuenten con condiciones arquitectónicas óptimas de  habitabilidad y accesibilidad, de acuerdo a las necesidades funcionales.

SEÑOR ALCALDE: Concejala González por favor.
MGST. DIANA GONZÁLEZ: perdón nada más me permito dar lectura a la ley orgánica de personas con discapacidad que además aplica para este caso también digamos, porque son las mismas condiciones que se necesitan en su artículo 56 dice derecho a la vivienda, las personas con discapacidad tendrán derecho a una vivienda digna y adecuada a sus necesidades con las facilidades de acceso y condiciones que les permitan procurar su mayor grado de autonomía, la autoridad nacional encargada de la vivienda y los Gobiernos Autónomos Descentralizados implementaran, diseñaran y ejecutaran programas de vivienda que permitan a las personas con discapacidad un acceso prioritario y oportuno a una vivienda, los programas incluirán políticas dirigidas al establecimiento de incentivos financiero y apoyo, tanto para la construcción o adquisición de inmuebles y viviendas nuevas, como para el mejoramiento, acondicionamiento y asequibilidad de las viviendas, aquí habla un poco determina un porcentaje del 10%, por eso es que yo hacia referencia a un 2%, sin embargo me parece correcto y esto lo dejo sentado en este momento para que las personas que están a cargo de este tipo de instituciones tengan el conocimiento cuando van a ejecutar los proyectos, es nada más una recomendación y una sugerencia de mi parte en base al conocimiento de este tipo de ley orgánica y a Iván Abril le agradezco por su incorporación porque tenemos que ir alineados con lo que dice la ley en este sentido de protección de los derechos, tanto de las personas adultas mayores como de personas con discapacidad.
SEÑOR ALCALDE: señor Procurador Síndico solicito usted la palabra, si por favor.

PROCURADOR SÍNDICO GENERAL: gracias señor Alcalde, en esta misma disposición se usa en la parte final cuando se refiere a que la Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales, la de Control Municipal y los GAD parroquiales que cuenten con la delegación de competencias asesoraran y controlaran que las unidades habitacionales destinadas a centros gerontológicos cuenten con condiciones óptimas, lo óptimo es un criterio subjetivo que debería más bien procurar evitarse y existen normas técnicas que regulan este tipo de cuestiones, por ejemplo existe este momento una que es la norma técnica para la implementación y prestación de servicios gerontológicos que se refieren a los centros gerontológicos residenciales, emitidos por el Ministerio de Inclusión Económica y Social, entonces sugeriría que en lugar de que se hable del termino optimo, que se indique que cumpla con las normas técnicas aplicables al caso.

SEÑOR ALCALDE: señor Secretario, el señor proponente me informa que acoge esa sugerencia del Síndico, no sé si es que únicamente debería dar lectura al segundo párrafo, dado que el primero creo que estamos en acuerdo.

SEÑOR SECRETARIO: doy lectura señor Alcalde al segundo párrafo:

La Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales, la Dirección de Control Municipal y los GAD parroquiales que cuenten con la  delegación de competencias, asesorarán y controlarán que las unidades habitacionales destinadas a centros gerontológicos, cuenten con las condiciones arquitectónicas que cumplan con las normas técnicas aplicables al caso de habitabilidad, accesibilidad de acuerdo a las necesidades funcionales.

SEÑOR ALCALDE: Concejala González por favor.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: perdón tal vez ahí en armonía con la ley orgánica, o bueno con las normas técnicas está bien.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo las normas técnicas son precisamente, con esas incorporaciones que se han dado lecturas consulto, se aprueba señor Secretario con esas me parece que 4 o 5 modificaciones que han sido dadas lectura, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 27. De la accesibilidad al espacio público y privado de acceso público.- El  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca, en el marco de sus  competencias y en cumplimiento de la normativa vigente, garantizará la accesibilidad  universal de las personas adultas mayores a los bienes y servicios públicos, asegurando  entornos inclusivos en zonas urbanas y rurales. Para ello, promoverá la eliminación de  barreras arquitectónicas y la implementación de señalización clara y de fácil lectura. 

Toda obra pública o privada de acceso público deberá cumplir con los estándares de  accesibilidad establecidos en las normas técnicas nacionales vigentes. El GAD Municipal,  a través de sus dependencias competentes, supervisará la aplicación de la Norma  Ecuatoriana de la Construcción en materia de Accesibilidad Universal y las disposiciones  del Servicio Ecuatoriano de Normalización (INEN).

La Dirección de Control Municipal, la Dirección de Áreas Históricas y Patrimoniales y  los GAD Parroquiales con competencia en la materia realizarán los controles respectivos  para garantizar el cumplimiento de estas disposiciones, promoviendo así la movilidad y  participación plena de las personas adultas mayores en la sociedad.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 27, sin modificaciones señor Secretario, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 28. De los espacios de estacionamiento preferencial. - Los parqueaderos  públicos y privados destinarán espacios preferenciales, accesibles y correctamente  señalizados para vehículos que transporten o sean conducidos por personas adultas  mayores o su acompañante cuando se trate de personas adultas mayores no autónomas en  un porcentaje mínimo del 10% de la capacidad total de las instalaciones que oferten este  servicio. La Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte del Cantón  Cuenca EMOV-EP realizará la verificación y control en los espacios públicos de  estacionamiento en las zonas de parqueo destinadas para este fin, para lo cual establecerá  el mecanismo correspondiente. En caso de incumplimiento, los funcionarios de la  Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte del Cantón Cuenca  EMOV –EP deberán iniciar las acciones administrativas sancionatorias que  correspondan”. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos en coordinación con la  EMOV - EP o quien haga sus veces verificará que estos controles se hagan de manera  regular. En relación a los parqueaderos privados, el control del cumplimiento lo realizará  Control Municipal. 

SEÑOR ALCALDE: a su consideración el artículo 28, Concejal Flores por favor.

ING. JIMMY FLORES: gracias señor Alcalde por el uso de la palabra, nada más quería al Concejal proponente estimado Iván sobre esta asignación del 10% de espacios de estacionamiento preferenciales en esta norma, debería incluirse en la ordenanza del sistema de estacionamiento rotativo el SERT, tanto para la asignación de espacios como para el pago de la tasa por servicio y sanciones, entonces quisiera considerar lo sí podría incluirse es que los adultos mayores tendrán espacios preferenciales y de estacionamiento en las vías del cantón en los parqueaderos municipales de conformidad con la ley de ordenanzas que ya están regidas, entonces para garantizar su aplicación efectiva me he permitido sugerir un texto por qué le voy a mandar al señor Secretario, señor Alcalde si me permite enviar al proponente para que pueda dar lectura si es que les parece bien a los compañeros, al Concejal proponente.

SEÑOR ALCALDE: Concejal Abril por favor. 

MGST. IVÁN ABRIL: muchas gracias al compañero Jimmy Flores, más adelante hay una disposición que les voy a comentar, hay una modificación que me ha sugerido justamente el señor Gerente de la EMOV, que tiene que ver con la reforma del SERT, precisamente va todo, si le revisan más adelante esta una disposición que tiene que ver con el SERT, entonces yo voy a proponer una modificación había articulado ese trabajo con el señor Gerente de la EMOV porque tiene una base técnica que es importante que sepa, entonces más bien antes de escucharle, tal vez la disposición de la redacción del texto, eso nada más comentarle.

SEÑOR ALCALDE: de todas maneras que el señor Concejal pueda hacer su planteamiento y que podrá retroalimentarse yo también estuve pensando si es que el sistema de estacionamiento rotativo tarifado, tiene ya una norma, en caso de que se incorpore algún otro tema habría que hacer una reforma a la otra norma también, pero yo creo que quizá en este particular podríamos recoger el planteamiento del Concejal Flores y quizá llevarlo a una reconsideración para ver el tema sobre todo jurídico y además habría que pensar en la forma de control, porque supongamos que en una calle que entran 8 parqueos por poner un ejemplo generamos uno para personas adultas mayores, como se genera el control que el carro que está en ese espacio realmente pertenece a una persona adulta mayor, a una persona con discapacidad sabemos que existe la identificación como tal por los temas de los carnets de discapacidad, pero en el tema de la persona adulta mayor, no es que necesariamente el carro siempre este manejada por una persona adulta mayor sino más bien se la maneja de la manera indistinta digamos por los miembros de la familia, por lo tanto yo veo ahí un tema de como se hace el control, que le veo bastante complicado, pero podríamos repensar hasta que se de las reconsideraciones si es que hay alguna posibilidad, entiendo el espíritu que se quiere normar pero también tendríamos que ver desde la parte práctica como se implementa eso, Concejal Flores, sírvase dar lectura a su planteamiento y consideraría que podríamos analizar esto con la EMOV para una reconsideración a ver si es que es posible.

ING. JIMMY FLORES: si señor Alcalde, solo quería acotar algo sobre las competencias, como bien dice en el artículo que esta propuesto, es de que el Consejo Cantonal de la Protección de Derechos en coordinación con la EMOV, en ese sentido también quería proponer que sea reducido porque no tienen creo a lo mejor el señor director nos pueda corroborar, primeramente el capital humano para poder hacer ese control y segundo creo que las competencias no están en ese sentido para poder ejercer ese control, entonces en base a eso señor Alcalde si usted permite y a su anuencia que de lectura el señor Secretario, he mandado el texto sugerido a su chat para que de lectura por favor.

SEÑOR ALCALDE: señor Secretario por favor.

SEÑOR SECRETARIO: doy lectura al texto de moción planteada del artículo 28 por el Concejal Flores, espacios de estacionamiento preferencial para personas adultas mayores, los parqueaderos públicos y privados de todo el cantón Cuenca, destinarán un porcentaje mínimo del 10% de su capacidad total de espacios preferenciales para vehículos conducidos por adultos mayores o que transporten  personas adultas mayores de conformidad con la ley. La Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte del Cantón Cuenca EMOV-EP realizará la verificación y control en estos espacios en la vía pública, incluidas las zonas que formen parte del sistema de estacionamiento rotativo tarifado SERT en relación con los parqueaderos privados, el control del cumplimiento de esta disposición estar a cargo de la Dirección de Control Municipal.
SEÑOR ALCALDE: otro tema más señor Gerente de la EMOV y para la discusión, si es que generamos espacios solo para adultos mayores y están llenos los otros espacios y libres los de adultos mayores y viene un carro que no tiene un adulto mayor pero necesita estacionarse y el sistema de estacionamiento rotativo tarifado es para eso mismo, también habría que ver la variable desde el punto de vista de que si es que alguien se estaciona sin saber la necesidad del otro, es un tema un poco más complejo de lo que estamos pensando por eso yo creo que es interesante, entiendo el espíritu de poder hacerlo, quizá podamos eso también ver quizá una salida desde el tema privado o desde el tema público, pero la gran pregunta a resolver y quizá no tengamos la respuesta ahora es que pasa si es que se puede utilizar ese espacio para un tema económico, ya sea privado o público y no hay la necesidad del adulto mayor y llega otro que no es adulto mayor y necesita usarlo como controlamos ahí, porque entendería yo si es que mal no estoy hay que señalizar de alguna manera esos espacios que son preferenciales o no tendría mayor sentido, entonces, o podrimos normar que si es que llega el carro y no es un adulto mayor y está libre podría usarlo, no se está un poco medio complejo el tema que creo que hay que pensarlo desde el modelo de gestión inclusive económica de la empresa, pero con todo esta planteado el texto para poder revisarlo, Concejala Rocío Juca por favor.
DRA. ROCÍO JUCA: señor Alcalde, quiero referirme que debe guardar concordancia de la ordenanza al proponente, porque el reglamento de la ley orgánica de personas adultas en el artículo 14 si me permite voy a dar lectura, indica claramente que es el 20%, entonces en ese sentido el del reglamento me refiero, para que se considere que aquí lo que se está proponiendo el artículo 28 es el 10%, el artículo 14 en donde indica espacios preferenciales en el reglamento que acabo de mencionar allí indica claramente que es el 20% de la capacidad, eso por un lado, por otro lado como bien lo decía el Concejal Flores hay que determinar de conformidad al COOTAD el Consejo Cantonal de Protección de Derechos no tiene la facultad de sancionar, eso hay que tomar en cuenta, eso hay que tener muy pendiente.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, yo creo que son insumos para poder repensar este particular, Concejala Bermeo por favor, Concejala Juca continúe por favor.

DRA. ROCÍO JUCA: quería también manifestar que es muy importante que quienes destinen en el ámbito de control bueno estamos hablando de Control Urbano y Áreas Históricas, porque quien realiza ya los operativos en si allí si le corresponde a la EMOV, entonces por eso es que yo me refería a que en este caso el Consejo Cantonal de Protección de Derechos no tiene la competencia, si revisamos nosotros en el COOTAD que quiero referirme concretamente en donde está, indica claramente en el artículo 598 en donde se refiere al Consejo Cantonal para la Protección de Derechos indica claramente que no tiene la facultad de control ni es un ente sancionador, entonces en ese sentido para que podamos armarle de mejor manera si nos permite el señor proponente para que en este caso exista esta concordancia con la norma a supralegal nada más.

SEÑOR ALCALDE: gracias creo que son más argumentos sobre todo la parte técnica y al Concejal proponente para poder reconsiderar el tema, Concejala Bermeo y González por favor en ese orden.

TNLGA. JENNY BERMEO: creo que también para la reconsideración, le solicito al compañero Concejal proponente que se pueda revisar el tema de los parqueaderos privados, no estoy muy segura si realmente podemos hacer un control de cumplimiento con Control Urbano y Áreas Históricas porque son al final negocios privados, en realidad nosotros no hemos podido hacer un control inclusive en fiestas por ejemplo no hemos podido solicitar que abran los parqueaderos privados, entonces yo no sé si realmente esto lo podamos hacer, controlar que tengan ahora aún más cuando se ha subido el porcentaje del 20% de puestos digamos en los parqueaderos privados, sobretodo porque son negocios particulares, no sé si la competencia desconozca o más bien ya para la reconsideración a ver si se puede pedir algún informe a Control Municipal y Áreas Históricas, si está dentro de sus competencias poder regular a los parqueaderos privados, esa sería mi consulta, lo que me hace un poquito de ruido en este artículo.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo yo creo que la salida seria que en el permiso de funcionamiento que da el municipio podemos regular eso y dar el permiso siempre y cuando tenga ese cumplimiento, pero más allá de eso que yo creo que si podría regularse es el tema de cuál es la salvedad, si es que yo tengo separada, sea público y privado y no hay la demanda y tengo demanda de otro lado, porque ahí si yo creo que hay un problema porque no podríamos obligarle a alguien de que no ocupe el espacio y tenga reservado, yo creo que debería haber la posibilidad de que quizá haya señalado pero queda a libre demanda al final del día, yo creo que eso deberíamos discutir un poco más a profundidad, Concejala González por favor.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias, nada al parecer dentro de lo que es la gestión del SERT se emite un salvo conducto para las personas adultos mayores que tiene que quedar como un sticker visible a que se pueda determinar, parece que esto ya se lo está realizando, entonces un poco nada más la sugerencia va en ese sentido y otra es que dentro de la ordenanza de Acción Social Municipal para los que incumplen esta norma que es norma de ley superior de tener los porcentaje de parqueaderos tanto para personas con discapacidad y adultos mayores ye que están debidamente señalizados en los diferentes sectores de la ciudad, cuando se sanciona que le EMOV es el ente que sanciona a los que incumplen este parqueadero, ese destino, ese recurso debería pasarse a Acción Social Municipal como esta en la ordenanza, nada más dejo eso sentado sobre la mesa porque existe un artículo dentro de la ordenanza de Acción Social que dice de esa manera.

SEÑOR ALCALDE: gracias, señor Procurador Síndico. 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: gracias señor Alcalde, creo que este asunto vale la pena analizar un poco más, el artículo 14 del reglamento a la ley orgánica de personas adultas mayores, en efecto establece lo siguiente, en los estacionamientos públicos y privados, destinaran espacios preferenciales para vehículos que transporten o sean conducidos por personas adultas mayores en un porcentaje mínimo del 20% de la capacidad total de las instalaciones que oferten este servicio, sin perjuicio de lo establecido en las normas promulgadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados, es decir la obligación inclusive para los parqueaderos privados, está establecida ya en la ley, pero además complementariamente la propia ley le otorga en este caso al Concejo Cantonal, la facultad de regular el cómo ha de cumplirse esta obligación, entonces bien puede en los registros municipales o en los permisos municipales de operación y funcionamiento establecerse este como uno de los requisitos que debe cumplir el negocio que funcione como un sitio de estacionamiento privado, sin embargo el control de que exista y estén destinados estos espacios en los términos que establece el reglamento a la ley y bajo los términos que establezca este Concejo Cantonal, me parece que no es competencia de la EMOV, sino de las direcciones de Control Municipal o de Áreas Históricas según en donde estén emplazados estos estacionamientos. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, Concejala Peñafiel por favor.

LCDA. MARÍA AUGUSTA PEÑAFIEL: muchas gracias señor Alcalde, nos e si podríamos recordar que en articulados anteriores eliminamos la palabra no autónomas, no sé si se acuerda Iván eso, dice aquí, voy a leer, los espacios de estacionamiento preferencial, los parqueaderos  públicos y privados destinarán espacios preferenciales, accesibles y correctamente  señalizados para vehículos que transporten o sean conducidos por personas adultas  mayores o su acompañante cuando se trate de personas adultas mayores no autónomas en  un porcentaje mínimo del 10%, si usted recuerda ya quedamos en algunos artículos anteriores eliminar esa palabra.
SEÑOR ALCALDE: o sea digamos si se ajustó en algún artículo anterior habría que ajustar en los artículos subsiguientes como es este caso, más bien gracias por traer a colación ese tema que debemos ajustar para las reconsideraciones en todos los espacios y artículos que se hayan cometido esta particular, Dr. Chalco por favor.
DR. ANTONIO CHALCO, SILLA VACÍA: muchas gracias, en mi intervención del jueves anterior, yo manifesté que esta ordenanza como reflexión, no es solamente para la generación de adultos mayores de hoy sino para la nueva longevidad que son los distinguidos adultos jóvenes aquí presentes, en consecuencia esto quedara para esas nuevas generaciones y por esa razón como reflexión y comienzo planteando esto de no autónomas que dice la Lcda. Agustina, los amigos y colegas geronto-geriatricas que están aquí, hay un léxico en gerontología que hablamos de autovalentes y dependientes, por lo tanto en esa palabra no autónomas debía decirse dependientes y si es una persona como en mi caso soy un autovalente que no necesito quien me ayude, quien me transporte etcétera, somos autovalentes, ojala todos lleguemos a esa edad siendo autovalentes, el ser dependientes es por muchas situaciones de falta de educación para la salud y que cuando jóvenes no nos preocupamos, la actividad física como por ejemplo, cuando estamos en los escritorios no tenemos sillas ergonométricas, etcétera y luego vienen los problemas, hablamos como profesionales en el campo que hoy es muy frecuente por lo tanto sugeriría que en esa parte de no autónomas debería hablarse dependientes en primer lugar y luego como razonamiento y como reflexión concomitante a lo que esta hablándose en el artículo 28, se diría, la ordenanza ya incluye la idea del adhesivo con el código qr para un mejor control, para complementar se podría incrementar con un plan de sensibilización ciudadana para que el público en general comprenda y respete estos espacios, ya que la tecnología por sí sola no garantiza el cambio de comportamiento, en uno de los artículos que estábamos hablando de capacitación etcétera, deberíamos nosotros sugerir, solicitar que en las escuelas, colegios y universidades, en los hogares se recuerde que unos más pronto y otros mas tarde llegaremos a ser adultos mayores y lo que hoy hagamos con ese adulto mayor también será porque existe ese boomerang, leyes universales, entonces yo creo señor Alcalde, señores Concejales plantear en su parte pertinente, crear espacios de sensibilización para que el niño de hoy adulto del mañana respete esa condición, porque estamos en sociedad de donde realmente estamos tolerando y dejando hacer que se respete normas y reglas, que esta ordenanza permita que todos hagamos a causa común respetando esos espacios y en un momento dado está desocupado ocupara otra persona, pero debe existir justamente esa situación que eso está para las personas con discapacidad y las personas justamente adultas mayores que ya hemos visto en algunos parqueaderos algunas empresas privadas, eso tan solo en este momento quería acotar muchas gracias. 

SEÑOR ALCALDE: gracias, Concejal Guzmán por favor. 

MGST. FEDERICO GUZMÁN: muchas gracias señor Alcalde, al estar analizando el capítulo 3, en la que hay algunos puntos que se tiene que definir como empleo, emprendimiento, vivienda digna y espacios públicos, el empleo no consiste la definición de cómo va a ser enfocado el empleo señor Alcalde, en cuanto a los espacios públicos aquí hay 2 artículos que están enfocando el espacio público tanto para el acceso público como para el área de parqueaderos, el uso en vías, ahí eso quiero que dentro del artículo 27 se ponga espacios públicos el literal a) y b) y también que se defina el empleo, como vamos a dar el empleo al adulto mayor que no está definido, si pero estamos dentro del capítulo 3.

SEÑOR ALCALDE: estamos señor Concejal en el artículo 28, efectivamente dentro del capítulo tercero, en caso de lo que usted está identificando cabria en otro artículo dentro del capítulo 3 sin embargo ahora estamos en el 28 que podría considerarse por parte del proponente para las reconsideraciones de ser el caso como una sugerencia.  Si el 28 está a reconsideración ya de entrada, señor Procurador Síndico.

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: señor Alcalde, señores Concejales, solamente una observación  a propósito de lo que mencionaba la señora Concejala Peñafiel, en el sentido de que alguna forma se unifique la expresión persona adulta mayor, debido a que en algunos pasajes de la ordenanza parece también no autónoma, vale la pena recordar que esta observación surgió cuando se analizaba el artículo 18 y se hablaba de los descuentos a los espectáculos públicos, el texto de la ordenanza rezaba en la parte pertinente, el derecho se extenderá a un acompañante de las personas adultos mayores no autónomas, recuerdo que en ese debate la señora Concejala Gabriela Brito dijo, es un tema un poco abierto, quien dice lo que es no autónoma y en consecuencia se sugirió en principio que se elimine esta frase, sin embargo en el artículo 13 del reglamento está claramente definido lo que es una persona mayor adulta no autónoma y hasta donde entendí se regresó al texto inicial de la ordenanza, por ese motivo creo que tiene que abordarse con cierto cuidado la expresión según el tipo de disposición en  la cual este insertada en la ordenanza, no creo que sería lo apropiado hacer un barrido general de la norma, borrando no autónoma porque eso podría oponerse a disposiciones legales.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, justo también estaba yo revisando, señora Concejala es el reglamento de la ley de las personas adultas mayores en su artículo 13 que norma como título persona adulta mayor no autónoma, entonces más bien habría que estar acorde a las normas superiores y avanzar en ese sentido, ha habido varios criterios para poder reformar el artículo 28 que son varios, hay una moción de que aprobemos con las reconsideraciones del caso que se han sugerido en este tema, Concejal Valencia por favor. 

SR. GUSTAVO VALENCIA: gracias señor Alcalde, yo tengo una inquietud no de pronto la EMOV nos pueda explicar y también con la anuencia del Concejal proponente, cuando hablamos de la EMOV EP realizara la verificación y control en los espacios públicos de estacionamiento en zonas de parqueo destinadas para este fin, para lo cual establecerá mecanismos correspondientes, mi pregunta, en un equis parqueadero hay 10 espacios para que sean ocupados por adultos, como hace el control el agente si solo encuentra vehículos, no va a encontrar a las personas, como sabe que es de la tercera edad, que es un adulto mayor, no lo es, como sanciona, como aplica en la práctica, porque hecha la ley hecha la trampa, al final encontramos solo el carro y como sabemos a quién le pertenece, o sea en la práctica eso es así, vamos a generar más bien una serie de conflictos con eso porque todo el mundo le va a reclamar a la EMOV y la EMOV como responde, esa es mi inquietud señor Alcalde. 
SEÑOR ALCALDE: eso es lo que yo también había planteado hace un momento, desde la parte práctica es muy compleja, y supongamos que a como las personas que ya indique de discapacidad, se ponga un sello pero los carros no son usados únicamente por personas adultas mayores y ahí se da el espacio y la ventana para que cualquier persona de la familia que utilice, haga mal uso de ese tema, Eco. Vintimilla por favor. 

ECO. FRANCISCO VINTIMILLA, SILLA VACÍA: buenas tardes señor Alcalde, señores Concejales, personas adultas mayores, funcionarios municipales, realmente yo creo que lo fundamental es entender que la población adulta mayor en el mundo, no solo en Cuenca, está en un proceso creciente, este rato estamos alrededor del 10% y para el 2050 de acuerdo a datos de Naciones Unidas, estaremos más del 20%, es decir que no es un problema del hoy sino es el problema a futuro, por lo tanto hablar de un mínimo del 10%, es fundamental. En segundo aspecto señor Alcalde, la ordenanza cabalmente es para dar las directrices a los diferentes departamentos para que se cumpla este espíritu de ley, yo creo que eso es lo fundamental, que nosotros a través de este artículo 28, podamos decir que las personas adultas mayores tienen posibilidades reales de movilizarse, en este caso el aparqueamiento, no prioricemos señor Alcalde, señores Concejales, el aspecto económico sobre la vida de los adultos mayores, yo creo que este Concejo debe priorizar, aquí se habla del sector privado, el sector privado también tiene que acogerse, para eso el Municipio, el Concejo Cantonal es el máximo organismo del territorio y tenemos  que aplicar esas normas, entonces en ese aspecto señor Alcalde, hay cosas elementales que se pueden mejorar pero los términos no podemos entrar a la semántica de cambios sino acogernos a lo que dice la normativa legal superior, entonces en este aspecto, yo creo que la EMOV EP, con la consideración y el respeto a los señores Concejales, decirles que esa es la institución que tiene que instrumentar toda la aplicación de este capítulo, no podemos decir señor Alcalde, solo diez, que pasaría si falta o no falta, cuántas veces hemos visto que en instituciones, voy a poner en los bancos, no importa que el cajero este vacío pero ese es cajero privilegiado para las personas adultas mayores, entonces yo creo que también tenemos que ir sensibilizando y acojo que el proyecto también tiene que hablar de un proyecto de sensibilización ciudadana, de que las personas adultas mayores somos importantes en la vida de la ciudad, nada más señor Alcalde.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SEÑOR ALCALDE: gracias, Concejal Abril por favor. 

MGST. IVÁN ABRIL: sí, señor Alcalde, este artículo tiene relación con una disposición transitoria sexta, que trabajamos con el anterior Gerente de la EMOV, que tiene que ver con incorporar un distintivo QR, es decir, los funcionarios del SERT, de la EMOV, van a tener con su celular acercarse al parabrisas del vehículo y ahí va estar un código QR que se va entregar el día de la matriculación vehicular, y ahí van a verificar que esta persona está calificada, es una persona adulta mayor o lleva a una persona adulta mayor, igualito a lo que pasa con las personas con discapacidad, es igualito, y lo que estamos ampliando este momento es un derecho, yo me pongo a pensar en el parqueadero que hay por ejemplo de la Plaza de las Américas del Supermaxi de acá en la Av. De las Américas, ahí hay un parqueadero grande y ahí hay espacios para personas con discapacidad, lo que van a tener que hacer es pintar otro espacio para personas adultas mayores en función además a lo que dice la norma, no es el 10%, es el 20% lo que dice la norma, entonces tienen que hacer lo mismo, es hacer respetar el derecho de las personas adultas mayores estimados compañeros porque este momento no nos damos cuenta pero cuando nos dicen en las socializaciones los compañeros y vemos la vivencia de las personas adultas mayores, cada vez se dificulta la movilidad cuando avanzan los años, no necesariamente es el hecho de tener una discapacidad, no, con los años, las personas de 90, 95 años y más tienen dificultades de caminar solas, hay excepciones evidentemente pero están precisamente estas categorías que acaban de mencionar, lo que está en la Ley, nos acaba de mencionar el señor Síndico entonces es dar un derecho más, sería una innovación importante que Cuenca tenga esta posibilidad de darles estos espacios preferenciales a las personas adultas mayores, entonces ese es el planteamiento y está en articulación con el resto del proyecto de ordenanza, en la transitoria sexta, ustedes pueden revisar, ahí se establece todo el mecanismo, ahí se habla del código QR, tendrá información nombres, apellidos, cédula, marca, modelo, color y placa, y el mismo será entregado en el momento de la articulación para evitar el trámite presencial, entonces es darle eficiencia a un derecho, entonces esa es la idea señor Alcalde y obviamente hay que tener un sistema de control para eso están los funcionarios de la EMOV, tenemos esa competencia de control en diferentes ámbitos señor Alcalde, yo no le veo realmente una complicación mayor, es decir, pueden haber personas que hagan trampa también cuando usan vehículos que son para personas con discapacidad y está funcionando pero hay que controlar, entonces es un tema de control y si está contemplado si ustedes revisan la ordenanza, el tema de sensibilización, en el tema de comunicación están precisamente contempladas campañas de sensibilización, para sensibilizarnos en todos los derechos de las personas adultas mayores y ahí podemos comunicar este por menor de la ordenanza y de otros temas más, entonces eso está si ustedes pueden revisar y como la ordenanza es un sistema, está contemplado, eso nada más señor Alcalde, muchas gracias. 

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, Concejala González por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: muchas gracias, bueno yo creo que ya los compañeros que antecedieron lo han dicho todo en realidad, yo creo que no podemos ser regresivos en derechos y hay una norma superior que nos está dando los parámetros de cumplimiento, en este sentido la compañera Rocío Juca hace un momento acaba de expresar lo que dice la Ley Orgánica, entonces tenemos que acoger y no podemos ser regresivos en derechos, está bien que nos cuestiones, hecha la norma, hecha la trampa, eso ya sabemos que vaya existir por eso tiene que haber el ente de control, que ya sabemos cuál es el ente competente, entonces  en este sentido la empresa o la institución a la que le corresponde tendrá que buscar los mecanismos para que se dé el cumplimiento en la ley y yo creo que dentro de este Concejo debemos actuar siempre en base a la norma y nunca podemos ser regresivos en derechos, como bien dijo Francisco hace un momento, primero pensemos en la prioridad de las personas y luego sí, es necesario pensar en la parte económica que es un aspecto fundamental pero primero tenemos que pensar en los derechos fundamentales de los seres humanos. 

SEÑOR ALCALDE: tal vez también haya que normar, de aprobarse eso, que pasa si una persona con el QR, que no es adulta mayor la utiliza, donde está la sanción, quizás ahí hay que generar también los temas de sanciones en la ordenanza, supongo yo del SERT para controlar, que es el mismo caso de las personas con discapacidad, Concejala Peñafiel por favor. 

LCDA. MARÍA AUGUSTA PEÑAFIEL: muchas gracias señor Alcalde, escuchándole al Dr. Francisco, tiene mucha razón y no sé si podríamos Ivancito acoger, para complementar, podríamos colocar, se podría incrementar la efectividad con un plan de sensibilización ciudadana que permita al público en general comprender y respetar estos espacios, ya que la tecnología por sí sola no garantiza el cambio de comportamiento, no sé si podríamos acoplar en algo pero la palabra sensibilización.

MGST. IVÁN ABRIL: si está contemplado, si revisan en resto de la normativa, un artículo para el tema de comunicación en sensibilización, ya se puede incluir todo porque es en términos generales lo que se plantea, entonces ya los diferentes temas de la ordenanza se pueden difundir ahí en diferentes plazos, de diferente manera pero no podemos ir poniendo o dosificando campañas de sensibilización y planes en toda la ordenanza porque sería un plan para cada artículo prácticamente entonces es un problema eso, entonces más bien acogiéndonos a la disposición en donde está el tema de sensibilización en materia de derechos, se pueden difundir esto y otras campañas más no, ese es un tema que tiene que hacer la Dirección de Comunicación, muchas gracias. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, yo creo que este artículo tiene varios insumos ya para ser reformado en su texto, consulto si hay algún tema adicional, caso contrario para poderlo aprobar con las reconsideraciones del caso y que se pueda trabajar en la comisión, aprobamos con esas sugerencias de reconsideración señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: TÍTULO IV, TRANSPORTE Y MOVILIDAD, CAPÍTULO I, TRANSPORTE PÚBLICO. 

Artículo 29. De la accesibilidad al transporte público. - Las personas adultas mayores  tienen derecho al acceso y uso preferente de los servicios de transporte público, comercial,  municipal de acceso masivo, bicicleta pública y demás medios de transporte, así como a  la infraestructura de embarque y desembarque bajo la administración del GAD Municipal  de Cuenca, tanto en las parroquias urbanas como rurales. 

Los servicios deberán ser eficientes, seguros y adaptados a sus condiciones particulares.  Se aplicaran los descuentos y/o exoneraciones en las tarifas del transporte terrestre acorde la normativa aplicable. En el caso de personas adultas mayores no autónomas, este  beneficio se extenderá a un acompañante debidamente acreditado ante la Dirección  General de Gestión de Movilidad del Municipio. 

SEÑOR ALCALDE: Concejal Valencia por favor. 

SR. GUSTAVO VALENCIA: gracias señor Alcalde, me parece que el segundo párrafo, estando de acuerdo con lo redactado pero se podrá incorporar cuando dice, los servicios deberán ser eficientes, seguros y adaptados a sus condiciones particulares, deberíamos incorporar con el permiso de proponente, y se deberán incorporar progresivamente mecanismos de accesibilidad porque hoy los buses pues no tienen todos los mecanismos y las facultades, y las propias veredas y la ciudad en si también les falta infraestructura que deberá hacerse, entiendo yo, con el tiempo, con su venia Iván, gracias. 

SEÑOR ALCALDE: gracias, hay un tema también, no nos olvidemos ver legalmente este artículo, las personas que tienen exoneraciones en el transporte público están contenidas en la ley y eso es niños, niñas, adolescentes y personas adultas mayores, no se contempla el tema de las personas de acompañante acreditado, eso está contra norma. Concejal Pañi por favor. 

ING. PAÚL PAÑI: muchas gracias señor Alcalde, un saludo nuevamente a nuestros adultos mayores, Saúl Chalco un abrazo fraterno. Señor proponente y queridos compañeros, en estos días hemos podido ver, hemos estado en los servicios de buses, hemos estado transitando ahí, utilizando nuestras tarjetas y hemos podido observar que si existen los puestos de preferencia para las personas prioritarias, no solo para los adultos mayores, sin embargo, también es preocupante sobre todo en las horas picos, que muchos jóvenes hoy en día, muchas personas que tienen todas las posibilidades, no le dan o no respetan esos espacios, por lo tanto mi estimado proponente, compañero Iván, tengo una propuesta en concreto, que la EMOV pueda realizar o realizara una campaña de concientización al interior de las unidades de los buses para que se respete los asientos asignado a los grupos de atención prioritaria, que la misma serán en las horas picos, esta capacitación, la capacitación no es solo de choferes ojo, esto es para los ciudadanos cuando están en hora pico, llegar y concientizar como les digo, hemos perdido ese espacio, he podido ver muchos jóvenes que se hacen los dormidos incluso o si van con la pareja también se quedan dormidos, entonces creo que es oportuno dejar aclarando de que tengan la posibilidad, que todos estemos conscientes que es una ciudad culta y que respeten estos espacios, gracias señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejal Pañi, Concejala Peñafiel por favor.  

LCDA. MARÍA AUGUSTA PEÑAFIEL: gracias señor Alcalde, bueno he escuchado a Paúl y coincido, tal vez podríamos implementar donde dice los servicios deberán prestarse de manera eficiente, segura y adaptada a las condiciones particulares de este grupo poblacional, ahí podríamos incrementar no sé, para lo cual se implementara un plan de capacitación obligatorio para el personal de las cooperativas de transporte enfocados en atención prioritaria, especializada y de calidad a las personas adultas mayores.

SEÑOR ALCALDE: Concejal Abril por favor. 

MGST. IVÁN ABRIL: si señor Alcalde, acojo los planteamiento de los compañeros, del compañero Gustavo Valencia y del compañero Paúl Pañi que articularon con Agustina en esa redacción y eliminaría la parte ultima en el caso de personas adultas mayores no autónomas, este beneficio se extenderá o acompañante, eso se eliminaría entonces en función de lo que plantean y con esas incorporaciones no sé si Secretaría pudo recoger el planteamiento del compañero Gustavo Valencia.

SEÑOR SECRETARIO: no sé si nos pueda pasar por favor el texto porque es extenso. 

MGST. IVÁN ABRIL: si, el planteamiento del compañero Gustavo Valencia, si lo puede repetir también para que pueda captar Secretaría por favor, muchas gracias. 

SEÑOR ALCALDE: a la Secretaría por favor, la parte última se eliminaría por estar en contra de Ley Orgánica, Concejal Valencia sírvase por favor dar lectura a la parte que modifica el artículo.

SR. GUSTAVO VALENCIA: como no, en el párrafo segundo, luego de que dice a sus condiciones particulares, hay un punto y se podría poner, y se deberán incorporar progresivamente mecanismos de accesibilidad, y de ahí continua no, se deberán incorporar progresivamente mecanismos de accesibilidad o implementar, o se deberán implementar.

SEÑOR ALCALDE: el planteamiento de la Concejala Peñafiel por favor.

LCDA. MARÍA AUGUSTA PEÑAFIEL: a ver, en la parte donde decía los servicios deberán prestarse de manera eficiente, segura y adaptada a las condiciones particulares de este grupo poblacional, no sé si ahí sería pertinente, para lo cual se implementara un plan de capacitación obligatorio para el personal de las cooperativas de transporte, enfocado en la atención prioritaria, especializada y de calidad, ahí solamente eliminábamos las personas adultas mayores no cierto. 

SEÑOR ALCALDE: no sé si más bien ese tema le podríamos poner en una disposición general y que de temas generales se pueda siempre estar generando los temas de sensibilización y capacitación, yo creo que más bien calzaría ahí, pongo a consideración, si porque es una disposición general de que siempre se esté haciendo este particular, más bien señor Secretario cuando estemos en las disposiciones generales poder recoger lo que ya oportunamente la Concejala pueda mandar y hacer una disposición general respecto a los temas de capacitación sistemática respecto a estos temas.

SEÑOR SECRETARIO: perfecto señor Alcalde, que por favor nos haga llegar el texto.

SEÑOR ALCALDE: entonces con esa salvedad, no sé si pueda dar lectura al artículo 29 con las modificaciones planteadas.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 29. De la accesibilidad al transporte público. - Las personas adultas mayores  tienen derecho al acceso y uso preferente de los servicios de transporte público, comercial,  municipal de acceso masivo, bicicleta pública y demás medios de transporte, así como a  la infraestructura de embarque y desembarque bajo la administración del GAD Municipal  de Cuenca, tanto en las parroquias urbanas como rurales. 

Los servicios deberán ser eficientes, seguros y adaptados a sus condiciones particulares de este grupo poblacional y se deberá implementar progresivamente los mecanismos de accesibilidad. Se aplicaran los descuentos y/o exoneraciones en las tarifas del transporte terrestre acorde la normativa aplicable. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, hay una moción de aprobación con esas modificaciones consulto, se aprueba con esas modificaciones señor Secretario, siguiente por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 30.- De la revisión técnica y matriculación. Las personas adultas mayores  tendrán un trato preferencial y especial para la asignación de turnos y atención inmediata  en el proceso de revisión técnica vehicular y matriculación. 

SEÑOR ALCALDE: hay una moción de aprobación, que se apruebe, entendería que esto ya se regula internamente si es que el carro está a nombre de la persona adulta mayor, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: TÍTULO V, PROTECCIÓN DE DERECHOS, CAPÍTULO I, VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. Artículo 31. Del derecho a una vida libre de violencia. - Las personas adultas mayores  tienen derecho a la preservación de su integridad y a una vida libre de todo tipo de  violencia. 
SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 31, hay una moción de aprobación sin modificaciones, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: CAPÍTULO II, CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO.
Artículo 32. Informe de cumplimiento de la Ordenanza. - El Consejo Cantonal de  Protección de Derechos del cantón Cuenca o quien haga sus veces, emitirá un informe de  la implementación de las políticas públicas dirigidas a las personas adultas mayores y el  avance del cumplimiento de la presente ordenanza, informe que será presentado por el  Alcalde de Cuenca, el 1 de octubre de cada año, en conmemoración del Día Internacional  del Adulto Mayor. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 32, entiendo que es un tema internacional ya este día, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 33. Día del Adulto Mayor. - El Gobierno Autónomo Municipal del cantón  Cuenca a través de su Dirección de Desarrollo Social y Productivo y su programa para el  Adulto Mayor, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos y la Dirección de Cultura,  Recreación y Conocimiento, en coordinación con el Ministerio Rector organizarán y  desarrollarán actos culturales, artísticos y recreativos con la finalidad de generar  concientización social sobre la importancia de garantizar y proteger los derechos de las  personas adultas mayores. 

Los días de conmemoración serán los siguientes: 


a) El Día Nacional del Adulto Mayor, el último domingo de agosto.  

b) El Día Internacional de las personas Adultas Mayores, el primero de octubre.  

c) El Día Internacional de toma de conciencia sobre el abuso, maltrato y violencia al  Adulto Mayor, que se recuerda el 15 de junio de cada año. 

SEÑOR ALCALDE: señora Vicealcaldesa por favor. 

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: gracias señor Alcalde, en el artículo número 33 yo creo que es algo muy importante, el Consejo Cantonal de Salud, cumple un rol muy importante con los grupos de atención prioritaria y sobre todo enfocado en salud, mi propuesta va en esa línea, el Gobierno Autónomo Municipal del cantón  Cuenca a través de su Dirección de Desarrollo Social y Productivo y su programa para el  Adulto Mayor, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos, el Consejo Cantonal de Salud y la Dirección de Cultura, Recreación y Conocimiento, y luego el texto continúe de la misma manera, ya que el Consejo Cantonal de Salud ha hecho un gran trabajo y es importante la articulación también, la salud es muy importante de nuestros adultos mayores, eso sería mi propuesta señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, creo que da lugar por el tema de salud, señora Yolanda Arias por favor. 

SRA. YOLANDA ARIAS, SILLA VACÍA: muy buenas tardes señor Alcalde, distinguidas autoridades, público presente, un gusto la verdad estar nuevamente por acá, tuvimos ya la oportunidad de estar en el primer debate, hacer algunas observaciones pero ahora estamos con este articulado en el cual estamos indicando sobre el Día Nacional del Adulto Mayor, indicarles que el ente rector en cuanto se refiere a la atención y protección a la población adulta mayor es el Ministerio de Inclusión Económica y Social, ahora denominado Ministerio de Desarrollo Humano y antes denominado Ministerio de Bienestar Social, cuando se denominaba Ministerio de Bienestar Social ahí crea la Dirección Nacional de Atención Gerontológica, un 29 de septiembre, razón por la cual el Ministerio declara como Día Nacional de las Personas Adultas Mayores un 29 de septiembre, no estaríamos acorde a lo que aquí en esta propuesta señala que se celebrara el Día del Adulto Mayor el último domingo de agosto, por lo tanto yo rogaría de que se haga relación a la fecha de creación y sobre todo al Día Nacional del Adulto Mayor, que es cada 29 de septiembre y la Organización de las Naciones Unidas como la Organización Mundial de la Salud declara en cambio al 1 de octubre como su día internacional, ahora, para que vienen estas fechas, no solamente es para bailar, para cantar, para salir y todo lo que nosotros podemos pensar cuando conmemoramos o celebramos un día especifico, pero estas fechas son básicamente para todo lo que hemos estado conversando en esta tarde, para hacer sensibilización y concienciación, no olvidemos que sensibilizar es con el corazón y concienciar es con la razón por lo tanto este tipo de campaña de sensibilización y concienciación a todo nivel son fechas claves para seres, que tenemos la oportunidad de realizar bailes y cantos y todo lo demás porque efectivamente si Dios lo permite, llegamos a esta edad, caso contrario no, pero es época sobre todo para sensibilizar y concientizar a toda la ciudadanía, el amor, el respeto, la consideración, el trato, los derechos y todo lo que engloba, que la población adulta mayor siempre tenga una vida saludable, un envejecimiento digno y satisfactorio, eso no más señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: gracias, entiendo quizás que hay alguna discrepancia en las fechas, no sé si es que ahí nos pueden ayudar, no sé qué organismo sea el competente para haber nombrado, entiendo que lo han revisado también para el documento propuesto y lo que nos indica la Sra. Yolanda Arias sobre la feche porque deberíamos ser precisos y no normar una fecha que no es, no sé si es que más bien en ese particular pedimos que se revise con prolijidad para las reconsideraciones, mal haríamos en poner una fecha que no es y podría ser sujeto obviamente de todo lo que ya podemos imaginar al normar un día que no corresponda, más bien pedirle al compañero proponente si es que se puede generar el documento, no sé si por ejemplo, me imagino, la Asamblea Nacional nombro en el tema del adulto mayor el día nacional o alguien sobre lo cual podamos apalancarnos para poder tomar la celebración de esos días o sino desde la silla vacía que nos den la documentación para poder sustentar el punto nada más, entiendo que usted podría tener y nos entrega Concejal Abril, la señora Arias, eso nada más yo creo que sería un tema, Concejala Peñafiel por favor.

LCDA. MARÍA AUGUSTA PEÑAFIEL: muchas gracias señor Alcalde, escuchándole en realidad tiene mucha razón con las fechas pero también quisiera escuchándole todo lo que se dijo, podríamos proponer dentro de la parte como sugerencia, El Gobierno Autónomo Municipal del cantón  Cuenca a través de su Dirección de Desarrollo Social y Productivo y su programa para el  Adulto Mayor, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos y la Dirección de Cultura,  Recreación y Conocimiento, en coordinación con el Ministerio Rector organizarán y  desarrollarán actos culturales, artísticos y recreativos con la finalidad de generar  concientización social sobre la importancia de garantizar y proteger los derechos de las  personas adultas mayores, ahí quizás podríamos poner Ivancito tal vez, promoviendo además la participación activa de los propios adultos mayores en la planificación de estos eventos, en calidad de líderes y organizadores con el fin de fortalecer su rol en la sociedad, fomentar la colaboración intergeneracional, estamos de acuerdo. 

SEÑOR ALCALDE: no sé si le puede dar lectura exacta de la parte a considerar en el artículo, de manera ya precisa no sé, no sé si Secretaría pudo recoger, nada más que se nos indique con claridad en que parte se va a reemplazar y por qué texto por favor.

LCDA. MARÍA AUGUSTA PEÑAFIEL: solamente vamos añadir, después de adultos mayores, promoviendo además la participación activa de los propios adultos mayores en la planificación de estos eventos, en calidad de líderes y organizadores, con el fin de fortalecer su rol en la sociedad, fomentar la colaboración intergeneracional, hasta ahí, muchas gracias. 

SEÑOR ALCALDE: promoviendo la participación de ellos en la organización, quizás podemos colocar, no sé si es que se les paso el texto, habría entonces la incorporación del Consejo de Salud, la parte que acaba de dar lectura la Concejala Peñafiel y quedaría a reconsideración revisar las fechas con exactitud y los órganos que han planteado dichas fechas nada más para tener certeza de las mismas en caso de que se modifique lo que está planteado, Concejala González mientras se articula la Secretaría para dar lectura al texto completo. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: estoy de acuerdo con la reconsideración señor Alcalde, sin embargo, la Asamblea de las Naciones Unidas es quien determina que sea el 1 de octubre, entonces tal vez eso es lo que hay que revisar.

SEÑOR ALCALDE: más bien era en el nacional que había la duda, ya indicó que está mal la fecha, sírvase indicar cuál es el órgano que indica la fecha que usted planteo de manera directa por favor. 

SRA. YOLANDA ARIAS, SILLA VACÍA: señor Alcalde el órgano indicado como manifesté que era el órgano rector en cuanto a la política de atención y protección a las personas adultas mayores, es el Ministerio de Inclusión Económica y Social, en la época en la cual declara al 29 de septiembre como Día Nacional del Anciano, en ese entonces se denominaba Ministerio de Bienestar Social, es decir, es una fecha dada por el Ministerio de Bienestar Social de esa época. 

SEÑOR ALCALDE: no sé si se tiene el documento tal vez y está vigente.

SRA. YOLANDA ARIAS, SILLA VACÍA: podría solicitar, para su conocimiento señor Alcalde y distinguidos Concejales, yo tuve la oportunidad de trabajar en el MIES 31 años, por lo tanto si tengo ese conocimiento muy certero de que es el 29 de septiembre el día nacional y el 1 de octubre el día internacional. 

SEÑOR ALCALDE: hay un poco de confusión y deberíamos ser precisos, más bien le voy a pedir al señor Secretario que pueda dar lectura al artículo con las modificaciones ya dadas y respecto de la fecha, más bien dejémosle para constatación en una reconsideración porque entiendo que algunos están buscando en internet y hay otras acepciones también y habría que encontrar si es que existe y está vigente la resolución del Ministerio, como se los ha indicado, señor Secretario por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 33. Día del Adulto Mayor. - El Gobierno Autónomo Municipal del cantón  Cuenca a través de su Dirección de Desarrollo Social y Productivo y su programa para el  Adulto Mayor, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos, el Consejo Cantonal de Salud y la Dirección de Cultura,  Recreación y Conocimiento, en coordinación con el Ministerio Rector organizarán y  desarrollarán actos culturales, artísticos y recreativos con la finalidad de generar  concientización social sobre la importancia de garantizar y proteger los derechos de las  personas adultas mayores. Promoviendo además la participación activa de los propios adultos mayores en la planificación de estos eventos, en calidad de líderes y organizadores, con el fin de fortalecer su rol en la sociedad y fomentar la colaboración intergeneracional.

Los días de conmemoración serán los siguientes: 


a) El Día Nacional del Adulto Mayor, el último domingo de agosto, esto por corroborar señor Alcalde. 

b) El Día Internacional de las personas Adultas Mayores, el 1 de octubre.  

c) El Día Internacional de toma de conciencia sobre el abuso, maltrato y violencia al  Adulto Mayor, que se recuerda el 15 de junio de cada año.

Artículo a reconsideración señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: se aprueba con esa reconsideración de poder sustentar la fecha en caso de que esta sea modificada, avanzamos señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 34. - Las instancias municipales competentes de elaboración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT y el Plan de Uso y Gestión del Suelo - PUGS, deberán incluir la participación de las personas adultas mayores en el desarrollo de los mismos.

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos vigilará y garantizará  que los PDOT Y PUGS, planes operativos anuales y proyectos del Gobierno Autónomo  descentralizado de Cuenca, empresas públicas, entidades adscritas, sean elaborados con  la participación de las personas adultas mayores.  

SEÑOR ALCALDE: Concejala Juca por favor, si, Alcalde y compañeros y compañeras, quiero recordarles que hace un par de meses justamente aquí se resolvió para que sean diferentes direcciones que puedan trabajar en la ordenanza si me permiten de participación ciudadana, entonces en ese sentido no sé si quizás este artículo se contrapone con la ordenanza de participación ciudadana que ya se esa construyendo en este momento, entonces yo más bien lo que hago es alertar para ver si es que el proponente, analiza y ve si es conveniente o no, o toda vez que cuando se esté construyendo la otra se tiene que considerar en este sentido para que guarde armonía y concordancia entre los dos, hasta allí mi intervención. 

SEÑOR ALCALDE: yo también tengo aquí una duda porque estos procesos de hacen de manera abierta para todos, no sé si es que más bien normar que uno sea llamado es discriminatorio respecto de lo otro, cuando es todo el tema de la sociedad la que esta avocada a este particular y yo entiendo que se quiere involucrar pero es un tema que se hace de manera abierta y vienen porque si no también normemos para los niños, para los adolescentes, para los adultos de 30, 40, yo tengo ahí mis dudas en ese tema, no sé si es que legalmente eso este bien, la participación tiene que ser de todos los ciudadanos independientemente de su condición etaria, Concejal Abril por favor. 

MGST. IVÁN ABRIL: gracias señor Alcalde, fue una sugerencia que salió en los talleres de construcción por la importancia que reviste el PDOT y PUGS, que es la planificación general del cantón. No le veo que tenga algún problema con una futura norma de participación ciudadana porque si la norma de participación ciudadana, la ordenanza se rige por la Ley de Participación Ciudadana precisamente abre los espacios, no restringe, más bien es absolutamente abierta para que todos los ciudadanos puedan participar pero tal vez con el criterio del señor Alcalde, en el sentido de que pueda ser discriminatorio, ahí más bien habría que analizar con el resto de compañeros a ver qué opinan no.

SEÑOR ALCALDE: Econ. Vintimilla por favor, como sustentan esto en ley.

ECON. FRANCISCO VINTIMILLA, SILLA VACÍA: en realidad, no creo que vale la pena recordar acciones afirmativas, realmente las personas adultas mayores por su naturaleza tienen sus limitaciones y creo que la ordenanza debe proteger la participación, yo creo que es fundamental si estamos hablando de un plan de desarrollo a escala humana, tiene que dar posibilidades para que los vulnerables tengan espacios de participación, yo creo que ahí es un elemento fundamental pero también señor Alcalde, me preocupa algo que no está todavía articulado y tenemos en consideración, se habla del Plan de Ordenamiento Territorial pero también es importante que en los considerandos no se está tomando en cuenta el Art. 249 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, que habla de un 10% para el financiamiento del proyecto, no encuentro el artículo respectivo, si estamos hablando de planificación y no tenemos recursos definidos pues realmente nos preocupa, nuestra propuesta seria que dentro de este 10% que está definido en el artículo 249, podamos incluir en la planificación lo que sería el financiamiento y me he permitido solamente si es posible o si no poner otro artículo, se financiara los programas y proyectos de la presente ordenanza con mínimo del 10% del presupuesto asignado al área social del GAD Municipal del Cantón Cuenca, sus empresas públicas y entidades adscritas, si no ponemos un porcentaje pues todo lo que decimos no está definido los recursos y una ordenanza como todo proyecto si no tiene la parte financiera, podemos hablar mucho pero no logramos hacerlo y por qué el 10%, porque es el 10% de la población de Cuenca adulta mayor, por lo tanto los planes y programas que se están elaborando tienen que tener un presupuesto, ese es nuestro planteamiento señor Alcalde para que los señores Concejales tomen en consideración, porque si no tenemos recursos definidos pues realmente no hay condiciones de la correcta evaluación, yo creo que es un indicador claro, conciso y concreto, y estamos hablando que esto va en acenso como les explicaba en el punto anterior, gracias señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: gracias, nada más para conocimiento, la ley norma ya estos temas con porcentajes establecidos en la ley, no solo para el adulto mayor sino para los grupos de atención prioritaria, en donde están los grupos de adultos mayores, no podemos poner 10 a cada uno  sino la ley lo que norma es todos los grupos de atención prioritaria esta ya ese tema, de hecho el Concejo Cantonal de Cuenca siempre observa ese particular y es más, muchos Alcaldes incluida esta administración hemos dado más de ese porcentaje a los temas de los grupos de atención prioritaria, por eso yo también creo que el artículo 34 debería quizás modificarse a que haya una ratificación de los grupos de atención prioritaria en general, no podemos comenzar a normar cada uno de los grupos con una ordenanza para cada uno de ellos, es el grupo de atención prioritaria el que tiene este tipo de circunstancias, por lo tanto el tema del presupuesto está ya solventado en los temas legales, ya se aplican dicho sea de paso. Seguimos en la discusión del artículo 34 por las particulares que estamos diciendo, Concejala González por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias, nada más haciendo referencia al artículo 100 de la Constitución donde dice, establece la obligación del estado de garantizar la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, en la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas y servicios públicos, yo si le veo ahí pertinente que se visibilice la participación de los adultos mayores porque estamos elaborando una ordenanza para adultos mayores y la norma lo respalda en el sentido de la partición ciudadana que no puede nunca ir discordante con lo que sea la propuesta de la ordenanza de participación ciudadana porque ya lo dicta la constitución, nada más eso.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, Concejala Peñafiel por favor. 

LCDA. MARÍA AUGUSTA PEÑAFIEL: si, muchas gracias, en el artículo 34, en el que estamos tratando al final dice, las personas adultas mayores, podríamos incorporar, para lo cual se crearan mesas de trabajo o comisiones permanentes conformadas por representantes de organizaciones de adultos mayores, de zonas urbanas y rurales, asegurando una participación constante y no limitada únicamente a fases puntuales de consulta.

SEÑOR ALCALDE: señor Procurador Síndico por favor. 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: gracias señor Alcalde, tanto la constitución como la propia Ley Orgánica de Participación Ciudadana son claras, este es un derecho que asiste a todos los ciudadanos por igual y sin distinción, sin diferenciación de ninguna clase y es por ello que en el artículo 4 de la Ley de Participación, se hace referencia a varios principios entre los cuales está el respeto a la diferencia, la no discriminación, etcétera, se está preparando una ordenanza de participación ciudadana en el marco de esta ley que lo que plantea es desde la administración pública crear los espacios adecuados para que la ciudadanía participe, pero depende de la ciudadanía interesarse por los procesos a los cuales es convocado, en los diferentes gremios, me invento, el Gremio de Taxismo, el Gremio de los Agricultores, el Gremio de los Comerciantes Autónomos, en todos ellos probablemente existan adultos mayores, entonces depende a través de todos estos sectores, debidamente invitados, debidamente convocados en los términos de la ley y de la ordenanza la asistencia y su participación, me parece que crear espacios o normas exclusivamente para los grupos de las personas adultas mayores, puede generar complicaciones porque su derecho no está cuartado, ni está limitado, ni en la constitución desde luego, ni en la ley, y mucho menos en las ordenanzas municipales, lo que garantiza la ordenanza que está en formación es la máxima difusión y convocatoria, la máxima amplitud para que todos los sectores sociales, sin distinción de ningún tipo se interesen y participen en las decisiones que se toman respecto de la administración pública, me parece desde mi punto de vista que esta disposición del artículo 34 es una disposición que está cubierta ya, tiene una cobertura constitucional y legal, y que más bien pudiera tener ciertas complicaciones, a propósito de lo que ya sucedió en la aprobación del PDOT, en la que diferentes sectores sociales, muchísimos sin razón, cuestionaron el hecho de no haber sido convocados específicamente y a partir de ello la validez de las decisiones tomadas por el Concejo, pudiera suceder que alguien considere que al no haber sido convocado este sector de manera específica, se ha cuartado el proceso de formación del PDOT y las decisiones Municipales, lo cual sería un error. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, yo creo que la ordenanza de participación que se está haciendo, tiene que garantizar estos espacios pero el Municipio no puede estar llamando por nombre y apellido a todos los que crean que tienen que ser llamados, la institucionalidad convoca y el que se interesa pues venga y con mucho gusto, y así tiene que ser. Voy a pedir al Director del Consejo de Protección de Derechos que también nos pueda indicar sobre estos temas de cómo se garantizan los mecanismos para que todos los ciudadanos en general, puedan participar en este tipo de instrumentos.

SECRETARIO DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS: señor Alcalde, Concejales, Concejalas, buenas noches. Efectivamente dentro de los grupos de atención prioritaria  siempre ha habido la necesidad de que su voz sea escuchada de manera efectiva, toda vez que históricamente han sido excluidos de la participación ciudadana, pero crear estos espacios de poder escuchar a los grupos de atención prioritaria significa que dentro de los espacios propios de participación, es decir, los espacios naturales de participación se de una real y efectiva voz a lo que ellos quieren decir o lo que ellos quieren ser escuchados, crear un espacio exclusivo para los adultos mayores, para las personas con discapacidad, si generaría exclusión porque no es un tema de atención, la atención si tiene que ser exclusiva, prioritaria, especializada, especifica, dependiendo de los grupos de atención prioritaria como una persona con discapacidad necesita una atención especializada con ayudas técnicas especializadas, pero en el tema de participación, nosotros necesitamos crear espacios incluyentes dentro de los espacios naturales y es así que actualmente conforme ustedes ya han dispuesto en una resolución del Concejo, se está trabajando, el Concejo Cantonal de Protección de Derechos, Gobernabilidad, la Coordinación de Desarrollo Humano en una ordenanza de participación que sea incluyente con los diferentes grupos etarios, con los diferentes grupos de atención prioritaria para que su voz dentro de los espacios naturales de participación sea trasversalizada y sea escuchada y también sea puesta a consideración de las autoridades por la toma de decisiones pertinentes.

SEÑOR ALCALDE: gracias, en una sola intervención por favor, sea puntual por favor. 

ECON. FRANCISCO VINTIMILLA, SILLA VACÍA: señor Alcalde, señores Concejales, con mucho respeto pero un adulto mayor es muy diferente que un adulto o un joven, y voy a dar un solo ejemplo, muchos adultos mayores nos acompañaron y abandonaron su situación de vulnerabilidad, entonces yo creo que si es importante tener mesas especializadas, la democracia se construye y el PDOT tiene que ser analizado de acuerdo a sus necesidades y legítimas aspiraciones, yo creo que eso es fundamental y una ordenanza precautela los derechos, ese es el punto central y los derechos tienen que ser progresivos, nada más señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: nadie está diciendo que no se precautelan los derechos, cuidado, lo que estamos diciendo es que no podemos normar para cada grupo poblacional una norma específica, de ahí los derechos tienen que estar contemplados para absolutamente todos y esto puede traer complicaciones porque alguien puede decir, yo no he sido convocado y generar los temas que obviamente hemos visto, esto es un derecho constitucional, de que todos los ciudadanos de manera indistinta en su rango de edad están por ley contemplados para ser invitados y con los espacios garantizados para que estén en la participación, no únicamente de las normas de planificación sino de cualquiera, tantos así la silla vacía que también es un mecanismo de participación, nadie está desconociendo, cuidado se mal interprete porque me parece que entendí de la intervención de la Econ. Vintimilla, Concejal Abril por favor. 

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde, se ha dado un debate, tal vez si sometemos a votación el artículo, eso podría ser una opción.

SEÑOR ALCALDE: pidamos un informe jurídico sobre esto, donde se nos diga donde se garantizan estos temas porque yo entiendo que el espíritu es de que sean incluidos y lo que se está discutiendo es que la ley ya considera esta inclusión, entonces podríamos solicitar un informe jurídico sobre la necesidad y pertinencia, de que se especifique, aunque ya más o menos se han delineados los temas pero podría profundizarse con mayor argumentación este particular, al final del día todos estamos de acuerdo de que su participación se garantice en este y en cualquier otro instrumento, señor Procurador Síndico y terminamos. 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: señor Alcalde, con todo respeto, un informe jurídico que podríamos decir, que se reconozca el derecho que está consagrado en el artículo 34 de la ordenanza del proyecto, cuando es un derecho que está consagrado en la constitución y está consagrado en la ley, hay que tener en cuenta que de acuerdo con la norma constitucional hay varios grupos de atención prioritaria, uno de ellos son las personas adultas mayores, entonces en un informe jurídico que podríamos decir, que se establezcan para establecer en pie de igualdad un trato equitativo a todos los grupos de atención prioritaria, el mismo tratamiento mesas especializadas, tantas cuantos grupos de atención prioritaria exista, realmente no es un tema que tenga un trasfondo jurídico, creo que los derechos que están consagrados son absolutamente claros, como dije tiene una cobertura constitucional y legal, y esta ordenanza sería un poco inoficiosa si es que en este artículo 37 diría, me invento, se garantiza el derecho de los adultos mayores a participar en la elaboración de los PDOT etcétera, porque eso ya está contenido en la normativa superior.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, Concejala González por favor.

MGTS. DIANA GONZÁLEZ: yo más bien sugeriría que vaya en el sentido de la convocatoria generada de cuando se den estos procesos de participación ciudadana, la responsabilidad de nosotros es ejecutar una convocatoria que sea inclusiva y que determine que todos los grupos de atención prioritaria sean tomados a consideración, yo creo que más bien por ahí debería ir la estructuración del artículo.

SEÑOR ALCALDE: yo también considero que tendría que ser en todos los grupos de atención prioritaria, entonces quizás restructurar el artículo para que en los temas de interés sea de todos porque más allá de querer quedar bien compañeros Concejales en el tema, porque al final del día es eso, tenemos que garantizar la participación de todos, y que pasa si el día de mañana nos llegan los niños, hagamos una ordenanza para el PDOT, no, o sea, seamos serios en los temas y más bien yo creo que podríamos normar la generalidad de los grupos de atención prioritaria para todos y ahí si reafirmar lo que al final del día ya está conteniéndose en la ordenanza de participación , que es ahí la de la naturaleza propia para este tipo de circunstancias en los temas de la ordenanza de participación para esa herramienta de planificación, entonces, pedirle al proponente que se pueda reconsiderar en los temas de todos los grupos de atención prioritaria que al final del día es lo que es, ya está contemplado en constitución pero podríamos quizás especificar con algún tema adicional en la ordenanza, consulto si es que avanzamos en ese sentido, de acuerdo, avanzamos señor Secretario. 

SEÑOR SECRETARIO: CAPÍTULO III, DE LOS BENEFICIOS.

Artículo 35. De los beneficios. - Las personas adultas mayores, gozarán de los siguientes  beneficios:  

A más de los beneficios contemplados en la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores,  las personas adultas mayores que al momento de su fallecimiento se hayan encontrado en  situación de vulnerabilidad, sus familiares tramitarán a través de Acción Social Municipal  quienes luego del estudio correspondiente para determinar el estado de vulnerabilidad  anterior, coordinarán con EMUCE EP para que brinde los servicios funerarios; siendo  Acción Social Municipal quienes asuman esos gastos de acuerdo la normativa vigente y  los instrumentos necesarios para el efecto. 

SEÑOR ALCALDE: a ver aquí, no podemos quebrar la empresa, con todo el respeto pero aquí no es cuestión de que nos portemos bien y quiebre la empresa porque todo adulto mayor puede decir que es vulnerable, con todo el cariño pero las cosas no son así, señor Procurador Síndico. 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: gracias señor Alcalde, sobre esta disposición en especial, en el informe jurídico que se emitió, ya se advirtió este hecho, no solamente se quiebra la empresa sino que además por los servicios que se prestan, paga Acción Social Municipal, es decir, paga un tercero, se había sugerido en consecuencia que si es que acaso este beneficio se lo debe reconocer, se lo implemente a través de un descuento por la propia empresa que preste el servicio y que no se le cargue la cuenta a otra dependencia municipal como Acción Social Municipal, pero esto pasa por un análisis ya propio de sostenibilidad de la empresa y además de la propia capacidad que tenga Acción Social Municipal, como está planteada la norma los servicios que prestaría EMUCE EP., en estos supuesto serian pagados por Acción Social Municipal. 

SEÑOR ALCALDE: no, esto es impracticable compañeros y compañeras, esto es quebrar la empresa, además quienes fallecen, las personas adultas mayores, entonces eso sería ponerle en riesgo y desaparecer la empresa, yo creo que este artículo no cabe, hay la emoción del proponente que se elimine, Concejala González por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: si, gracias, nada más es la aclaración, Acción Social si presta servicios exequiales, es cierto que paga y tiene un convenio con la EMUCE, es a través de un convenio pero esto tiene que ser en un análisis de trabajo social para personas en situación de vulnerabilidad y doble vulnerabilidad en situación y que no tengan el recurso económico, eso es lo que debería quedar aclarado, que si se puede dar ese servicio de esa manera a través del convenio, sin embargo, quienes cumplan con una situación socioeconómica establecida ya en la normativa de Acción Social Municipal. 

SEÑOR ALCALDE: pero eso inclusive Concejala González usted conoce que esta normado en Acción Social.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: esta normado en Acción Social. 

SEÑOR ALCALDE: ya está normado para casos específicos, mi temor es que donde ponemos una ordenanza, cualquiera puede venir a decir yo soy vulnerable y entierren gratis a cualquier persona y compañeros eso es quebrar la empresa. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: no, es que eso debería en todo caso si se mantiene la disposición, quedar establecido que es eso ya hay una norma vigente en la institución a la cual se está haciendo referencia.

SEÑOR ALCALDE: más bien este particular si tiene normado Acción Social Municipal, que son en caso de extrema vulnerabilidad y que normalmente se da, no vaya a ser que esto se malinterprete, de que hay que dar los servicios gratis porque cualquier persona se considera que es vulnerable y eso no es un tema, hay una emoción de eliminación de este artículo, consulto, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor. 

VOTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 25 AL 35:

VOTAN A FAVOR: Mgst. Iván Abril, Tnlga. Jenny Bermeo, Mgst. José Fajardo, Ing. Jimmy Flores, Mgst. Diana González, Mgst. Federico Guzmán, Dra. Rocío Juca, Abg. Karina Montero, Mgst. Wolfram Palacio, Agr. Paúl Pañi, Lcda. María Augusta Peñafiel, Lcda. Marisol Peñaloza, Sra. Nube Sotamba, Sr. Gustavo Valencia, Tnlgo. Xavier Vidal y Ph.D Cristian Zamora, Alcalde.   

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 16 votos a favor.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, recordarle que se propuso que se pueda incorporar una disposición general con el texto planteado por la Concejala Agustina Peñafiel. 

SEÑOR ALCALDE: si más bien digamos en la reconsideraciones que se pueda remitir el texto y se pueda incorporar el mismo, hasta el momento sería una disposición general única, en caso pedirla a la señora Concejala que pueda remitir, Concejal Abril por favor. 

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde, quiero compartirles un borrador de disposición general también que tiene que ver con el SERT, lo que estábamos discutiendo antes, que es una recomendación que hace EMOV. 

SEÑOR ALCALDE: entonces sería una incorporación de una disposición general, previo a las transitorias señor Secretario, abrimos el espacio para disposiciones generales, Concejal Abril por favor. 

MGST. IVÁN ABRIL: le voy a remitir al señor Secretario, a ustedes compañeros Concejales y a usted señor Alcalde, para que de lectura el señor Secretario, le acabo de enviar.

SEÑOR ALCALDE: Señor Secretario. 

SEÑOR SECRETARIO: DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA. Los espacios públicos del Sistema de Estacionamiento Rotativo Tarifado – SERT deberán destinar un porcentaje de su capacidad total para el uso exclusivo de las personas adultas mayores, porcentaje que será definido en la reforma prevista para el efecto, con fundamento en el estudio técnico que realice la Dirección General de Movilidad en coordinación con la EMOV EP.

La Dirección General de Gestión de Movilidad planificará la asignación de los espacios y la EMOV EP ejercerá el control correspondiente. Para efectos de identificación, la EMOV EP implementará un identificativo físico que servirá como salvoconducto, similar al formato utilizado en el identificativo para personas con discapacidad, adaptado para incluir la información básica del propietario y del vehículo, este distintivo será entregado al momento de la matriculación vehicular o en las oficinas correspondientes, y deberá colocarse en el parabrisas, junto al distintivo de revisión técnica vehicular, para su verificación a simple vista por los controladores del SERT.

El uso de estos espacios será exclusivo para vehículos conducidos o destinados al transporte de personas adultas mayores. Este reconocimiento no constituye exoneración ni exención de obligaciones tributarias o de pago por estacionamiento, sino la materialización del derecho de las personas adultas mayores a contar con espacios preferenciales en los estacionamientos públicos y privados, conforme lo dispone la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores.

SEÑOR ALCALDE: no sé si está en el chat de todos, para que puedan leer porque está un poco largo el texto, consulto si alguien secunda la moción planteada, yo creo que precisamente, si es que se deja esto a un estudio técnico de la EMOV se pueda dar la política que corresponda, que al final del día también estaría solventando los temas que discutimos hace un momento y que podría considerar todas estas variables, quizás se pueda hacer, yo si coincido en el hecho de que puedan haber espacios para las personas adultas mayores, quizás en un modelo similar a lo que ya hay con las personas con discapacidad y poder ir incorporando quizás esos temas, por procedimiento alguien secunda, en procedimiento señoras, señores Concejales, necesitaría que alguien secunde la moción planteada de disposición general, en caso de tener apoyo, la moción es secundada, consulto, se incorpora señor Secretario. 

SEÑOR SECRETARIO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

TRANSITORIA PRIMERA.- El GAD Municipal del cantón Cuenca, sus dependencias,  empresas públicas y entidades adscritas, en el plazo de 18 meses adecuarán sus  instalaciones, a fin de brindar y garantizar la accesibilidad para las personas adultas  mayores, colocando las rampas, barandas, ascensores y demás dispositivos necesarios  para la libre movilidad de las personas adultas mayores, de conformidad con las normas  INEN; para el efecto están autorizadas a reformar sus proformas presupuestarias, excepto  en aquellos casos en donde de los informes técnicos emitidos por las dependencias municipales correspondientes determinen que no es posible su incorporación en obra.  Esto incluye las intervenciones en veredas. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración la transitoria primera, señor Procurador por favor.

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: señor Alcalde solamente una observación, en mi opinión no puede de antemano simplemente otorgarse a priori una  autorización para la reforma de las proformas presupuestarias, cada entidad, cada empresa, cada institución de la Corporación Municipal deberá reformar sus presupuestos siguiendo los procedimientos del caso y no establecer mediante ordenanza que desde ya quedan autorizados hacer.

SEÑOR ALCALDE: o sea simplemente debería ir, de conformidad con las normas INEN, y ahí está ya el tema para que cada institución con su cuerpo colegiado porque al final del día este no es el cuerpo colegiado que norma estos temas, entiendo señor Procurador que, de conformidad con las normas INEN, podría quedar hasta ahí, de acuerdo, Hay un planteamiento que la transitoria primera vaya de conformidad con las normas INEN, y el resto se elimine por ser de competencia de cada una de las instancias y sus órganos de decisión, consulto, se aprueba señor Secretario con esa modificación, avanzamos. 

SEÑOR SECRETARIO: TRANSITORIA SEGUNDA. - El Consejo Cantonal de Protección de Derechos del  cantón Cuenca en conjunto con el Consejo Consultivo de personas Adultas Mayores,  desarrollarán de manera participativa el modelo de gestión del Sistema de Protección de  Derecho en el que se incorpore la especialidad y especificidad de las demandas de las  personas adultas mayores, el cual se realizará en el plazo de seis meses. 

SEÑOR ALCALDE: consulto, Concejala Juca por favor. 

DRA. ROCÍO JUCA: sí, señor Alcalde hay que tomar en cuenta que dentro del Modelo de Gestión Municipal, si se le puede hacer pero si hablamos ya de un sistema de protección de derechos, en este caso ya es algo que le incluye también a los ministerios, entonces en ese caso ya tendríamos que nosotros considerar que ellos tienen su propio modelo de gestión, entonces para que considere por favor el proponente.

SECRETARIO DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS: a ver, es importante recordar que las competencias del Consejo Cantonal de Protección de Derechos radica en el COOTAD, en el 594 y 598, y establece específicamente una competencia municipal, el Sistema Integral de Protección de Derechos y Adultos Mayores no solo incluye las entidades municipales que brindan atención a las personas adultas mayores, sino también entidades de justicia como el Consejo de la Judicatura, los Gobiernos Locales, los Gobiernos Parroquiales, en este sentido la competencia del Concejo radicaría en poder hacer un modelo de gestión específico para lo que le compete a la Corporación Municipal tanto el Municipio de Cuenca como sus entidades adscritas.

SEÑOR ALCALDE: una consulta, este modelo de gestión del sistema de protección de derechos, desde cuando está vigente o cada que tiempo se ajusta. 

SECRETARIO DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS: depende de los planes cantonales que se aprueben en el Consejo Cantonal de Protección de Derechos, nosotros hemos aprobado ya una agenda política pública para los grupos de atención prioritaria mediante un plan de acción, este plan de acción tiene una vigencia de 5 años, es decir, que el modelo de gestión aterrizaría el plan de acción que ya está aprobado en el Consejo Cantonal de Protección de Derechos pero si es sumamente importante delimitar la capacidad que nosotros tenemos para hacer el modelo de gestión, pues aquí habla del sistema y el sistema no solo integra las entidades municipales y adscritas, sino las carteras de estado y otras organizaciones como el Consejo de la Judicatura, Fiscalía que también tiene competencia dentro de este sistema de protección de derechos, mal pudiese el Concejo Cantonal, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos o el Concejo Municipal, hacer aprobar un modelo de gestión de fiscalía, de judicatura, de otras instancias que no pertenecen al GAD Municipal. 

SEÑOR ALCALDE: una duda que todavía se mantiene, aquí estamos dando una transitoria para que en un plazo de 6 meses en coordinación se haga un modelo de gestión y yo consulte si es que el modelo de gestión existe y se me acaba de indicar que si existe y que se va aplicando, la pregunta es, esto tiene que por ley modificarse o actualizarse y por eso estamos dando un plazo o per se ese modelo por alguna otra norma porque ya existe entendería yo, que ya tiene que gestarse y actualizarse además, dicho de otra manera, no sé cuál es la pertinencia de esta transitoria, si ya existe y seguramente deben tener tiempos de vigencia que automáticamente por la norma que los creo ya tiene que actualizarse y no deberíamos estar normando algo que ya se norma per se, no sé si me explico.

SECRETARIO DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS: de acuerdo, no existe norma que establezca un plazo o un término para la creación de modelos de gestión, sin embargo, de acuerdo a la doctrina y las necesidades propias de cada grupo de atención prioritaria, nosotros realizamos planes o agendas de política pública que son implementadas dentro del cantón, tenemos un plan de política pública de niñez y adolescencia que dura 10 años, tenemos una agenda política pública de personas con discapacidad que tiene una vigencia de 5 años, ya depende del propio debate que realice el Consejo Cantonal de Derechos para poder implementar, es decir, el plazo que están estableciendo en la transitoria segunda, es bajo criterio ya de los legisladores, de ustedes que están creando ese tiempo, en conclusión, no existe un tiempo para poder nosotros presentar este modelo de gestión, sin embargo nos tocaría aterrizar frente ya algo que tenemos nosotros aprobados que es un Plan de Acción de Política Pública para diferentes grupos de atención prioritaria en el cual se incluya los adultos mayores.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, queda claro entonces, Concejal Abril y luego a la Coordinadora del Área Social. 

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde aquí tal vez lo que podríamos acotar es el modelo de gestión del Sistema de Protección de Derechos en el ámbito de las competencias municipales, eso queda acotado para la Corporación Municipal, para las entidades adscritas, bueno ahí escuchemos a Mery. 

COORDINADORA GENERAL DE DESARROLLO HUMANO: buenas tardes, con todo respeto, el modelo de gestión es un instrumento como su nombre lo indica, de gestión, que está más debajo de la política cantonal que es el plan quinquenal, el modelo de gestión se refiere a la gestión de cada institución a su competencia, a su jerarquía, a la función que representa, aquí hay por ejemplo la defensoría pública, la Defensoría del Pueblo pertenece a la función de transparencia y control social, otros a la función ejecutiva, otros a la función legislativa, no podemos regular modelos de gestión, todas las instituciones deberían tener un modelos de gestión para implementar sus planes cantonal y sus planes de acción, eso es lógico pero es regular muy abajo, lo que si debe haber es un plan quinquenal que es lo que tiene el Concejo Cantonal, como se lo implemente depende de la autonomía de cada institución, inclusive nosotros tenemos adscritas empresas que tienen su propia autonomía, lo que nosotros podemos establecer desde el plan son los lineamientos y las metas que se tiene que cumplir como corporación pero cada quien lo hace en el modelo de gestión conforme su propia autonomía. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, creo que hay más argumentos para haber clarificado este tema, necesitamos al final del día el modelo de gestión que operativiza la política general que estamos y eso es lo que estamos normando para que se pueda realizar, más bien en ese modelo de gestión debería incluirse como sugerencia en algún articulado el tiempo de validez que normalmente debería tener y para volvernos reconsiderar después de ese tiempo para ajustarlo a las nuevas necesidad o demandas que pudieran haber en el tiempo futuro, de acuerdo, consulto si hay alguna otra inquietud sobre este particular, consulto si aprobamos la transitoria segunda, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor.

SE AUSENTA DE LA SESIÓN LA CONCEJALA DRA. ROCÍO JUCA, A LAS 18H35.  

SEÑOR SECRETARIO: TRANSITORIA TERCERA. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del  Cantón Cuenca, a través de sus hospitales municipales, con el apoyo de Acción Social  Municipal, implementará la especialidad de atención geronto-geriátrica en los hospitales  municipales para la atención de las personas adultas mayores, en el plazo perentorio de  quince meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza.  

SEÑOR ALCALDE: señor director una consulta por favor, en el hospital actual entiendo que exista la especialidad de gerontología, o como se lo maneja y si es que esta prevista entendería yo que sí, dentro de los nuevos sistemas municipales de atención a la salud. 

DIRECTOR GENERAL FUNDACIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER Y EL NIÑO: buenas noches con todos, señores Concejales, señor Alcalde, compañeros, la consulta gerontológica no la tenemos por el momento, podríamos implementarlo como consulta. 

SEÑOR ALCALDE: o sea actualmente nuestro hospital no la tiene, quizás alguna razón de por qué no hay eso. 

DIRECTOR GENERAL FUNDACIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER Y EL NIÑO: no tenemos, no se ha implementado porque no ha habido la necesidad ahora, ni la gente ha requerido este servicio, sin embargo podemos implementarlo. 

SEÑOR ALCALDE: bueno ahí creo yo, que no sé si sea una respuesta adecuada, más bien deberíamos dar esa opción, al final del día ustedes saben que el modelo de gestión del hospital es en función de la demanda de las especialidades que se requieren, más bien si es que eso ha sido un hándicap a lo largo de los años, es el momento de que se pueda más bien dar en la opción de consulta, que es la más baja de Cuenca dicho sea de paso para que también haya eso, yo creo que quizás no hay porque no damos la oferta, el servicio. 

DIRECTOR GENERAL FUNDACIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER Y EL NIÑO: así es señor Alcalde, y solamente para acotar, los consultorios de los nuevos hospitales, no son consultorios que están designados para cada actividad sino son consultorios que se pueden ir variando a las necesidades y perfiles epidemiológicos de la población. 

SEÑOR ALCALDE: si, pero yo creo que los temas gerontológicos nunca dejaran de ser fundamentales, así como pediatría y maternidad, siempre se nace y siempre se muere y al final del día más bien en este tema que pueda existir esos servicios, más bien pedirles que desde el actual se pueda ya articular los temas para que se pueda dar este servicio que yo creo que siempre es necesario.

DIRECTOR GENERAL FUNDACIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER Y EL NIÑO: si, lo de la consulta no habría ningún inconveniente, únicamente en algún otro artículo se planteaba lo de rehabilitación, en el 21, ahí si tenemos un poco de inconveniente porque las instalaciones y el equipamiento es diferente, esto no está contemplado como rehabilitación porque se necesitan otros espacios y otro equipamiento que en los consultorios que existen al momento y en los que están planteando a los nuevos hospitales, no están adaptados para ese tipo de servicios. 

SEÑOR ALCALDE: este no sé si es que fue a reconsideración señor Secretario. Concejal Abril. 

MGST. IVÁN ABRIL: gracias señor Alcalde, si, el artículo que hace referencia fue a reconsideración y de hecho ya formulamos una propuesta que les compartí a los compañeros Concejales, de reformulación porque fue un planteamiento de Gabriela Brito en el sentido de que las competencias las tiene el Ministerio de Salud y había que acotar las competencias, está en ese sentido la reformulación para tratar a futuro ese artículo. La Disposición Transitoria Tercera señor Alcalde y compañeros, nació de precisamente el dialogo con los compañeros adultos mayores y está un plazo perentorio hasta que estén establecidos los hospitales no, entonces por eso está en esos términos y es una transitoria precisamente que regula  a futuro, eso nada más señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, me parece bien que se tenga en cuenta ese tema para el artículo 21 que hemos visto y con la explicación dada más bien sugerir administrativamente que este servicio se pueda dar y obviamente que también haya la oferta en el Sistema de Hospitales Municipales al final del día, me parece adecuado, Concejala González por favor.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias señor Alcalde, yo creo que es pertinente que se dé la atención geriátrica, el señor Director acaba de explicar justamente cuales son las posibilidades debido a la infraestructura que se van a poder dar en atención por eso sería específicamente geriatría entiendo y otra cosa, cual es el apoyo que va a dar Acción Social Municipal para esto porque no me queda claro eso.

SEÑOR ALCALDE: si yo creo que eso está por demás, acoger el tema de Acción Social es un tema específico y los temas médicos son otros. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: Acción Social tiene su atención pero no entiendo que apoyo puede dar. 

SEÑOR ALCALDE: si, yo coincido que aquí deberíamos eliminar, con el apoyo de Acción Social porque es un tema eminentemente médico y ya el propio hospital tiene las necesidades para hacerlo, más bien esa propuesta planteada, consulto, creo que tiene argumento, eliminando señor Secretario, con el apoyo de Acción Social, se aprobaría la transitoria tercera, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: TRANSITORIA CUARTA. El GAD Municipal del cantón Cuenca, sus empresas  públicas y entidades adscritas; para la efectivización de los derechos de las personas  adultas mayores implementarán procesos integrados interinstitucionales que garanticen  los mismos de manera eficiente con calidad y calidez, evitando trámites innecesarios;  para el efecto los sistemas informáticos de las entidades antes citadas deberán remitirse a  la información disponible en la Dirección Nacional de Datos Públicos - DINARP o quien  haga sus veces. 

Las unidades responsables de la gestión de talento humano de las diferentes instancias  del GAD Cuenca, sus empresas públicas y entidades adscritas, implementarán procesos  de capacitación, sensibilización y evaluación a todos los servidores públicos en materia  de atención ciudadana. 

La Dirección General de Desarrollo Estratégico Institucional, coordinará con todas las  instancias citadas anteriormente; y, entregará en un plazo de 12 meses contados a partir  de la puesta en vigencia de la presente ordenanza, los ajustes a los procesos y  requerimientos tecnológicos para su implementación. 

La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, coordinará  con todas las instancias citadas anteriormente; y, entregará en un plazo adicional de 6  meses, el servicio integrado en base a los requerimientos tecnológicos planteados por los  Adultos Mayores.

SEÑOR ALCALDE: aquí yo tengo una duda, un proceso municipal, es un proceso municipal independientemente que lo haga un niño, un joven, un adulto mayor o una persona adulta, no sé cuál es el espíritu, si yo tengo que generar un trámite para una aprobación de una construcción, eso es independiente al momento de la vida en la que el ciudadano este, que lo requiere como persona adulta mayor, no sé si es que estoy yo entendiendo mal o cual es el espíritu de esto, no porque yo vaya aprobar una licencia de fábrica, la edad va a cambiar los procesos, más bien los procesos en general tienen que ser los más esbeltos posibles pero no por la edad de las personas va a cambiar el procedimiento o no sé si es que yo estoy entendiendo mal de lo que está aquí planteado, al proponente por favor que nos pueda explicar. 

MGST. IVÁN ABRIL: sí, señor Alcalde este artículo trabajamos con la Dirección General de Desarrollo Estratégico Institucional y con la Dirección General de Tecnología de la información, el sentido del artículo es evitar que exista dispersión de información en la Corporación Municipal, en el Municipio sobre todo y que la información de un ciudadano adulto mayor en este caso, le puede servir a cualquier otro ciudadano pero un ciudadanos adulto mayor no tenga que ir a rentas, después a la Dirección Financiera, después a la Dirección de Desarrollo Social, sino que pueda acceder a un sistema mucho más centralizado en donde este la información más sistematiza y evite el peregrinaje en diferentes instancias del Municipio, ese es el sentido del artículo señor Alcalde, tal vez ahí consultarle al señor Director de Desarrollo Estratégico.

SEÑOR ALCALDE: si, por favor Xavier si nos puede indicar, yo vuelvo a rectificar, si, la idea es complicar lo menos al ciudadano, lo que no se si yo estoy entendiendo bien si es que por un tema de adulto mayor quieren modificar de una manera específica un trámite, cuando al final del día el trámite, es el tramite independientemente de que persona lo solicite y en la edad en la que este. Voy a dar paso a consultas adicionales para que el señor director pueda responder, Concejala Bermeo por favor. 

TNLGA. JENNY BERMEO: gracias Alcalde, yo también tengo la duda del acceso que tenemos a la Dirección Nacional de Datos Públicos, no todas las dependencias municipales tienen acceso a eso y sobre todo en la DINARP por conocimientos propio, sé que ellos no dan acceso a todas las empresas, por ejemplo ETAPA lo tiene solo en atención al cliente justamente para evitar trámites innecesario, por ejemplo, la copia de la cédula, pero en esta transitoria cuarta estamos diciendo que vamos a evitar todos los trámites innecesarios y yo creería que si es justo poder aclarar que trámites son los innecesarios que les vamos a evitar, la copia de la cédula, no sé, se me ocurre, el estado civil, no sé, tendríamos que aclarar un poquito más porque el alcance de la DINARP tampoco podría ser para todos los departamentos municipales, eso sería más bien mi consulta al Director, la DINARP cuál es el alcance y que dependencias nos podrían dar esa autorización, gracias. 

SEÑOR ALCALDE: gracias, Concejala González por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias, bueno hay una propuesta justamente desde la Defensoría del Pueblo que me han dado a conocer y que se podría incluir en esta transitoria, en caso de ser posible, y va enfocada justo a que el sistema se digitalice para los adultos mayores porque muchos de ellos cuentan justamente ya con movilidad reducida, por su situación digamos ya de la edad y también porque muchos de ellos van acompañados de múltiple vulnerabilidad en el sentido de que tienen discapacidades, entonces la propuesta era de que en este sistema digital se pueda justamente lo que dice Jenny que es muy importante, tener un sistema donde se enlace tal vez con el Registro Civil, yo no sé con quien dice, disponga de la información necesaria para que se apliquen los derechos establecidos en ley, que no son beneficios sino derechos ya estipulados en la ley en el pago de contribuciones, tasas, impuestos y todo lo que corresponda, recibir sus derechos establecidos con las exoneraciones y descuentos también, no sé si hay como incluirle o si es posible generar este sistema para que se pueda dar de esa manera y esto sí tendría un situación distinta a lo que es la población en general porque debería ser considerado en este sentido para personas adultas mayores y personas con discapacidad. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, señor director con esas inquietudes por favor. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL: señor Alcalde muy buenas tardes, señoras, señores Concejales buenas tardes, respondiendo un poco las preguntas a ver, justamente es lo que menciona el señor Alcalde, los trámites son estandarizados por decir de alguna manera para la población en general, un poco como comenta la Concejal González, la idea entiendo de poner esto más allá de crear un sistema, era un poco simplificar los trámites sabiendo que cuando son personas adultas mayores obtienen la aplicación de ciertas tasas o beneficios por su condición de adultos mayores, sin embargo, ahí se complica justamente como mencionaba la Concejal Bermeo que para el consumo de esa información se lo hace a través del DINARP y el DINARP de hecho cuando entrega la información hay un solo custodio en el GAD Municipal que está a cargo de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación, a tal punto que si nosotros incluso como consumidores de esa información queremos consumir un campo más, para uso propio en los propios trámites, es hacer una petición y todo un proceso para que el propio DINARP nos conceda llevar esto a una base de datos un poco más pública para el consumo del resto de direcciones, complicaría más bien el tema de los procesos porque no es posible tener carta abierta en primer lugar a esa base de datos y después por el tema también de la Ley de Protección de Datos Personales, es un poco complicado tener esos datos para todas las direcciones, más aun como esta propuesta en la transitoria que sea, no solo el GAD con sus instancias administrativas por así decirlo sino también con sus EPS y sus adscritas, en ese sentido más bien, no se ahí llamo para reconsiderar y un poco lo que decía el señor Alcalde, es quizás el análisis de los procesos y procedimientos que quizás puedan en sus respectivas cartas de trámite que corresponden ver que trámites innecesarios se podrían simplificar, esto incluirlo inclusive en el plan de simplificación de trámites que trabaja el Municipio, para que trámites o que requisitos se pueden simplificar en esta consideración que cuando se hacen los tramites, vuelvo y repito que son estandarizados por llamarlos de alguna manera, al validar esa condición de adultos mayores, simplemente ya se podrían aplicar las tasas o las normas de ley, que por su condición se deberían hacer señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: gracias, lo que estoy entendiendo con lo que explico es que tengamos acceso a la Dirección Nacional de Datos Públicos, por ejemplo para que si un adulto mayor por las mismas circunstancias quizás de la edad, olvido la cedula, podamos tener acceso y facilitemos todo lo que está en línea y no estemos pidiendo y otra cosa que si es así, si es que la persona tiene beneficios de ley por tener más de 65 años, con su sola presentación de la cédula, debería tener acceso a eso y eso no pasa en muchos lados, les mandan hacer no sé qué horrores, a mí mismo papá me ha llamado y me dice oye como así, debería presentar yo la cédula y procedan y tienen toda la razón, yo creo que eso si deberíamos quizás como un tema en general normar para que este tipo de circunstancias y de información, los beneficios se los dé de manera directa, más bien yo pensaría que el artículo debería repensarse desde ese punto de vista, ajustar los sistemas de tal manera que a la presentación de la cédula, cualquier beneficio en ley sea aplicado de manera directa por el Municipio y darle un plazo a tecnologías de la información para que pueda ajustar o en su defecto en la Dirección que a ti te corresponde, modificar los procesos que normalmente tenemos en el Municipio porque eso sí ha pasado y pasa, no sé si es que ese es más bien el sentido que ahora con la explicación entiendo. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL: de hecho justamente, señor Alcalde, la propuesta seria que se actualicen los procesos y procedimientos que requieran esta actualización y con ello los respectivos requerimientos tecnológicos para que los sistemas que tienen esta aplicación con estos levantamientos de los requerimientos, hagan ya esa validación con los documentos presentados por los requirentes de los procesos que se vayan a levantar, de tal manera que no tenga que ser una validación manual en la que se evite a las personas, perdón la expresión, ese corre corre de lado a lado si no se haga ya en los sistemas que consumen la información que tiene la DINARP.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, yo creo que lo que se los explica no está escrito así, al menos yo no entiendo así, incluso, evitando trámites innecesarios, o sea ya esa frase debería obviamente eliminarse pero el sentido entonces es de que los sistemas se ajusten de tal manera que la información que da beneficios a las personas adultas mayores con la sola presentación de su cédula, se aplique de manera directa y no se les pida más otro requisito sino efectivizar el derecho que tienen en ese sentido, o sea con la presentación de la cédula se confirma que es adulto mayor, tiene beneficios de cualquier índole y el Municipio debería mandar actualizar, ya lo hemos estado haciendo en algunos, falta otros pero más bien entiendo que es en ese sentido. Sería entonces de reformular el articulado, en el sentido que acabamos de quedar claros todos porque no necesariamente está escrito de esa forma o no se lo entiende así. Consulto si es que aprobamos con la reconsideración que se reformule y quede claro en un solo párrafo esta circunstancia, Concejala González por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias señor Alcalde, solo con una información y no con el afán de corregir sino más bien de utilizar la terminología correcta  y que dentro de la ordenanza quede, seria de revisar la ordenanza en pleno, seguramente yo también me equivoque en el trascurso del debate, no son beneficios, son derechos y eso es importante que se le considere de esa manera porque así está estipulado en la ley y es el lenguaje que tiene que manejarse cuando hablamos con personas con discapacidad en honor a sus derechos. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, perfecto, si sería ahí si el intercambio con el DINARP y poder verificar y dar ese tema, eso si pasa en el Municipio y no se da esas facilidades, se aprobaría señor Secretario a reconsideración este artículo y con el espíritu para poderlo re-parafrasear en el sentido que hemos discutido, siguiente por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: TRANSITORIA QUINTA. - En un plazo no mayor de 120 días, a través de la Comisión de Movilidad en coordinación con la Dirección General de Movilidad y la Empresa Pública de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV – EP y el Consejo Cantonal de Protección de Derechos, realizarán el proyecto de reforma a la Ordenanza  que Regula y controla la ocupación de las vías públicas por los vehículos motorizados dentro del cantón Cuenca y funcionamiento del Sistema de estacionamiento rotativo  tarifado y parqueo indebido SERT, en cuanto tiene que ver con el control para el respeto de los parqueos preferenciales para personas adultas mayores.  

SEÑOR ALCALDE: antes que plantee el Concejal Abril, yo creo que un camino mucho más rápido es que se haga un espacio de disposiciones reformatorias en esta misma norma, que eso si es posible, nada más, porque si es que ordenanza que vayan a reformar la del SERT, tiene que venir toda la del SERT cuando esto es un tema que tiene que cambiarse seguramente un artículo especifico y creería yo que se convalide el tema de discapacidad con adultos mayores y aquí mismo en esta norma poder reformar algún artículo de la del SERT, yo creo que eso es un camino más rápido, sin embargo, le voy a pedir al Concejal Abril que plantee la posibilidad que han escrito pero yo creo que es mucho más directo eso, aquí abrimos un espacio de reformatoria y en la misma reformatoria del SERT, pedimos que se haga esta incorporación, Concejal Abril. 

MGST. IVÁN ABRIL: gracias señor Alcalde, yo creo que ese es el camino más directo sino depende de la complejidad técnica que nos puede explicar la EMOV EP para este tema porque la que les acabo de compartir, esa transitoria que reemplazaría esta otra, trabajamos con el EMOV EP, tal vez ahí la explicación técnica para ver qué tan largo puede ser el hecho de trabajar la parte técnica ahí con la reforma de la reformatoria, con el señor Gerente de la EMOV.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, que se pueda dar lectura y ver que planteamos, señor Secretario. 

SEÑOR SECRETARIO: DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- En un plazo no mayor a ciento veinte (120) días, la Comisión de Movilidad, en coordinación con la Dirección General de Movilidad, la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca – EMOV EP y el Consejo Cantonal de Protección de Derechos, elaborarán el proyecto de reforma a la ordenanza que regula y controla la ocupación de las vías públicas por vehículos motorizados dentro del cantón Cuenca y el funcionamiento del Sistema de Estacionamiento Rotativo Tarifado – SERT.

Dicha reforma deberá incorporar los mecanismos necesarios para garantizar la accesibilidad y el respeto a los espacios preferenciales destinados a las personas adultas mayores, en concordancia con el artículo 40 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, y establecer el porcentaje de reserva de tales espacios sobre la base de un estudio técnico que justifique su dimensión y viabilidad operativa.

SEÑOR ALCALDE: Concejal Flores por favor. 

ING. JIMMY FLORES: gracias señor Alcalde, nada más comentarles queridos colegas Concejales, que efectivamente nosotros ya hemos trabajado esta ordenanza de la reforma del SERT, en mi despacho hemos venido trabajando más de 1 año y de igual manera conjuntamente con los señores de la EMOV, con Movilidad y ya está puesta en su bandeja señor Alcalde, pidiendo que se pueda poner en conocimiento del Concejo Cantonal y consta esta situación que se está poniendo señor Proponente entonces no se de alguna manera se pueda coordinar para que ese trabajo ya este efectuado, pueda hacerse una socialización que propongo yo hacerla en estos días para que ustedes también tengan conocimiento.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, si es que se está trabajando entonces nada más redundaríamos aquí en el tema, consulto sobre el cambio al texto de la transitoria quinta con las explicaciones dadas. De acuerdo, se aprueba en ese sentido señor Secretario, avanzamos. 

SEÑOR SECRETARIO: TRANSITORIA SEXTA. - Los espacios públicos del Sistema de Estacionamiento  Rotativo Tarifado – SERT dispondrán de al menos el 10% de espacios para el uso exclusivo de las personas adultas mayores. La Dirección General de Gestión de  Movilidad planificará la asignación de los espacios destinados para este fin y el control  estará al cargo de la EMOV. La Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte del Cantón Cuenca -EMOV EP implementará un adhesivo de identificación y  permiso con código QR para el parqueo en estacionamientos para personas adultas  mayores; que deberá desplegar la información de nombres y apellido, cédula, marca,  modelo, color y número de placa. El mismo será entregado al momento de la  matriculación, para evitar el trámite presencial. El adhesivo será colocado al interior del  parabrisas junto al distintivo de revisión técnica vehicular, de manera tal, que los  controladores del Sistema de Estacionamiento Rotativo Tarifado puedan verificarlo a  simple vista desde fuera del vehículo. Con ello, se debe lograr un correcto uso del espacio  destinado exclusivamente para vehículos de uso para personas adultas mayores, así como  un mejor control por parte del personal de EMOV EP.  

SEÑOR ALCALDE: yo aquí tengo una duda, normalmente estas especies son valoradas como el del tema de RTV, no sé si es que sea así y eso está contemplado y deberían adquirirlo, la especie valorada que normalmente se pone en los parabrisas, nada más que quede claro porque al parecer se indica que hay que poner, esos son especies valoradas que obviamente son recursos públicos y no podemos donarlas. Concejala González por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: si, en base a una sugerencia, no se debería utilizar el término código QR porque esto puede varias en el transcurso del tiempo sino más bien utilizar alguna terminología más genérica, más general para que se pueda establecer no sé, algún tipo de distintivo, de identificación, pero no un código QR sino alguna otra terminología, un sistema código. 

SEÑOR ALCALDE: Esteban esta, no sé si es que hay algún nombre general porque claro había código de barras, ahora hay código QR, después puede haber otro tipo de códigos, de hecho en los mismos teléfonos celulares son unos puntos ahora, no sé si hay un nombre general para todo este tipo de código, códigos digitales tal vez, todos son digitales no. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: un sistema de códigos como dice, como ejemplo el código de barras. 

SEÑOR ALCALDE: consulto el tema del 10% es un tema que estaba contemplado en ley, señor Procurador, y eso también es para el espacio público, o sea esta en ley pero quizás nunca se ha aplicado en ningún lado, señor Procurador. 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: el reglamento que habla del artículo 14 a la Ley Orgánica de Personas Adulas Mayores, que se refiere al 20% por decirlo de algún modo, se refiere a una reserva de espacio pero no a la gratuidad del servicio, que son dos cosas diferentes.

SEÑOR ALCALDE: claro, es para espacio reservado que tiene que ser pagado, sin duda, no sé si es que desde la EMOV estamos claros en este tema o hay alguna oscuridad para poderlo ajustar. 

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, una inquietud que tengo para el proponente, este texto ya se planteó en la disposición general, esta como disposición general y es el mismo texto que estamos revisando para transitoria, más que no tiene temporalidad tampoco. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, es el mismo texto o similar digamos, eso también me estaba acordando, gracias señor Secretario. No sé si más bien podríamos pedir que en la disposición general única, al tenor de la disposición transitoria sexta porque esto tiene temas adicionales como los códigos digitales que creo que no regulamos en la general poder solicitar en el tratamiento de esta disposición transitoria, que los elementos constantes en la transitoria sexta que no están contemplados en la general única, puedan fusionarse y poder hacer el planteamiento ahí porque es verdad no, ya tratamos gran parte de espíritu de este artículo, en un anterior, señor Gerente de la EMOV por favor. 

GERENTE GENERAL DE LA EMOV EP: gracias señor Alcalde, gracias señoras, señores Concejales, si, el tema es que el distintivo como tal se estaría determinando dentro del análisis técnico y económico de sustentabilidad para la reforma a la ordenanza del SERT, entonces dentro de lo que hemos venido trabajando con el Concejal Flores, ya estamos analizando que tipo de distintivo de va a utilizar para las personas que se acogen tanto la parte pertinente de la personas con discapacidad y ahora pues incluir a quienes se favorecen de esta ordenanza de ser aprobada así de personas adultas mayores, es decir, cualquier distintivo que optemos, tiene un costo y ese costo tiene que ser asumido por alguien, en este caso por el usuario, siempre es así, a diferencia de la hoja de papel que se le entrega con las características de vehículo y beneficiario actualmente a las personas con discapacidad, previo obviamente a la entrega de su documento de identidad que certifique su nivel de discapacidad, por ello señor Alcalde solicitamos que nos remitamos a lo que determinemos en el proyecto de reforma a la ordenanza del SERT, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, y sobre el tema de si es que esta combinado el espíritu de la transitoria sexta con la general única, señor Secretario por favor de lectura a la general única que se aprobó para ver cuanta coincidencia hay.

VOTACIÓN DE DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA PRIMERA A LA SEXTA:

VOTAN A FAVOR: Mgst. Iván Abril, Tnlga. Jenny Bermeo, Mgst. José Fajardo, Ing. Jimmy Flores, Mgst. Diana González, Mgst. Federico Guzmán, Dra. Rocío Juca, Abg. Karina Montero, Mgst. Wolfram Palacio, Agr. Paúl Pañi, Lcda. María Augusta Peñafiel, Lcda. Marisol Peñaloza, Sra. Nube Sotamba, Sr. Gustavo Valencia, Tnlgo. Xavier Vidal y Ph.D Cristian Zamora, Alcalde.   

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 16 votos a favor.

SEÑOR SECRETARIO: DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA. - Los espacios públicos del Sistema de Estacionamiento Rotativo Tarifado – SERT deberán destinar un porcentaje de su capacidad total para el uso exclusivo de las personas adultas mayores, porcentaje que será definido en la reforma prevista para el efecto, con fundamento en el estudio técnico que realice la Dirección General de Movilidad en coordinación con la EMOV EP.

La Dirección General de Gestión de Movilidad planificará la asignación de los espacios y la EMOV EP ejercerá el control correspondiente. Para efectos de identificación, la EMOV EP implementará un identificativo físico que servirá como salvoconducto, similar al formato utilizado en el identificativo para personas con discapacidad, adaptado para incluir la información básica del propietario y del vehículo. Este distintivo será entregado al momento de la matriculación vehicular o en las oficinas correspondientes, y deberá colocarse en el parabrisas, junto al distintivo de revisión técnica vehicular, para su verificación a simple vista por los controladores del SERT.

El uso de estos espacios será exclusivo para vehículos conducidos o destinados al transporte de personas adultas mayores. Este reconocimiento no constituye exoneración ni exención de obligaciones tributarias o de pago por estacionamiento, sino la materialización del derecho de las personas adultas mayores a contar con espacios preferenciales en los estacionamientos públicos y privados, conforme lo dispone la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, yo creo que es lo mismo, nada más pedir que en el tratamiento de la transitoria sexta, se pueda revisar la general única y de necesitarse incorporar algún particular se puedan fusionar los dos en el mismo espíritu porque esta repetido la gran mayoría, para ser especifico está faltando el tema de los códigos digitales o el nombre que corresponda, Concejal Flores por favor. 

ING. JIMMY FLORES: gracias señor Alcalde por el uso de la palabra nuevamente, en efecto como dice el señor Gerente de la EMOV, ya está trabajada esta normativa, al Concejal proponente con todo respeto y compañeros también quisiera si es que es posible como ya va a constar en una reforma, no sé si a lo mejor obviar, no sé si me puede dar un criterio el Síndico, si es que debería estar así o que quede contemplado aquí, con el respeto porque yo también estoy en favor de la clase vulnerable, que es la clase mayor adulta pero como ya está en una reforma, no sé si habrá coincidencia o tiene que haber una situación, esa era mi duda anteriormente que quería proponerles y decirles, con todo el respeto estimado Iván. 

SEÑOR ALCALDE: no sé si nos puede resumir en la ordenanza que se está planteando que se modifica.

ING. JIMMY FLORES: en la reforma justamente esta trabajada el uso de los espacios públicos en la normativa del SERT, justamente está priorizándose ahí las paradas para los adultos mayores con discapacidad también, en ese sentido esta reformado y también los vehículos que consten este distintivo, eso está en un plazo también en la reforma que esta una transitoria que luego de esto como le digo señor Alcalde podemos hacer también un taller para que conozcan el resto de los señores Concejales. 

SEÑOR ALCALDE: o sea de lo que entiendo, el Concejal Flores está trabajando en este tema, en la reforma a la ordenanza del SERT y el Concejal Abril está planteando en el marco del adulto mayor una cosa igual aquí básicamente, Concejal Abril.

MGST. IVÁN ABRIL: yo creo que deberíamos mantener lo que está aquí porque es un avance en materia de derechos y si hay algo que ajustar, ajustamos en la norma posterior, tenemos que homologar, tenemos que armonizar pero en este momento esta es la norma presente que estamos tratando y que podríamos aprobar, entonces más bien avanzar en ese sentido no.

SEÑOR ALCALDE: en realidad esta es la norma que se está tratando, ahí hay asidero en ese particular, más bien invitarle al Concejal Flores que quizás en este tema que se está tratando en la reforma a la ordenanza, que será uno de los tantos temas que están tratándose quizá se puede reflejar, por eso yo decía hace un momento, lo que sugería inclusive es que se reforme la ordenanza del SERT pero bueno también hay otra de ponerle aquí a que trate la comisión, o sea hay varios caminos, todos los caminos llegan a Roma, nada más que unos son más rápidos que otros, creo que están tomando el más largo pero bueno, el Concejo resuelve. Entonces en ese sentido podríamos resolver, propongo de la discusión señores, señoras Concejales que se pueda unificar la general única con la transitoria sexta y con los insumos que se está trabajando en la reforma al SERT y plantearnos un texto integrado, yo creo que por ahí podría ser y obviamente iría reconsideración la general primera con la eliminación eventual de la transitoria sexta con el texto nuevo, hacer una sola exactamente, consulto si resolvemos en ese sentido, siguiente señor Secretario.

VOTACIÓN DE LA DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA:

VOTAN A FAVOR: Mgst. Iván Abril, Tnlga. Jenny Bermeo, Mgst. José Fajardo, Ing. Jimmy Flores, Mgst. Diana González, Mgst. Federico Guzmán, Dra. Rocío Juca, Abg. Karina Montero, Mgst. Wolfram Palacio, Agr. Paúl Pañi, Lcda. María Augusta Peñafiel, Lcda. Marisol Peñaloza, Sra. Nube Sotamba, Sr. Gustavo Valencia, Tnlgo. Xavier Vidal y Ph.D Cristian Zamora, Alcalde.   

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 16 votos a favor.

SEÑOR SECRETARIO: DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- ÚNICA.- Deróguese la Ordenanza para la Aplicación de la Exoneración de Impuestos  Municipales prevista en la Ley del Anciano, publicado el 28 de marzo de 1995 y toda otra  ordenanza de igual o menor jerarquía que contravenga esta ordenanza. 

SEÑOR ALCALDE: no sé si aquí hay un informe jurídico, yo desconozco cuál sea ordenanza del 95 y que se esté tratando de derogar de manera completa, señor Procurador. 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: si, es una ordenanza desfasada  en el tiempo señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: y las exoneraciones vigentes están en la otra norma. 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: no ha sido derogada expresamente, pero ha sido derogada tácitamente por múltiples reformas de orden legal incluso. 

SEÑOR ALCALDE: mi inquietud nada más era de que no estuviéramos eliminando una ordenanza que tiene exoneraciones, más bien ya están contenidas en otras, eso nada más que se pueda revisar, con esta explicación jurídica consulto sobre la derogatoria, se aprueba, siguiente señor Secretario. 

VOTACIÓN DE DISPOSICIÓN DEROGATORIA:

VOTAN A FAVOR: Mgst. Iván Abril, Tnlga. Jenny Bermeo, Mgst. José Fajardo, Ing. Jimmy Flores, Mgst. Diana González, Mgst. Federico Guzmán, Dra. Rocío Juca, Abg. Karina Montero, Mgst. Wolfram Palacio, Agr. Paúl Pañi, Lcda. María Augusta Peñafiel, Lcda. Marisol Peñaloza, Sra. Nube Sotamba, Sr. Gustavo Valencia, Tnlgo. Xavier Vidal y Ph.D Cristian Zamora, Alcalde.   

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 16 votos a favor.

SEÑOR SECRETARIO: DISPOSICIÓN FINAL.- ÚNICA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación  en el Registro Oficial.

SEÑOR ALCALDE: a consideración, avanzamos señor Secretario, sírvase proclamar los resultados. 

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores, señoras Concejales, en consecuencia se aprueba en segundo y definitivo debate, la Ordenanza para la Protección de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Cantón Cuenca. 

VOTACIÓN DE DISPOSICIÓN FINAL:

VOTAN A FAVOR: Mgst. Iván Abril, Tnlga. Jenny Bermeo, Mgst. José Fajardo, Ing. Jimmy Flores, Mgst. Diana González, Mgst. Federico Guzmán, Dra. Rocío Juca, Abg. Karina Montero, Mgst. Wolfram Palacio, Agr. Paúl Pañi, Lcda. María Augusta Peñafiel, Lcda. Marisol Peñaloza, Sra. Nube Sotamba, Sr. Gustavo Valencia, Tnlgo. Xavier Vidal y Ph.D Cristian Zamora, Alcalde.   

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 16 votos a favor.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, se aprueba la norma, queda pendiente las reconsideraciones en la próxima sesión ordinaria, pedirle al proponente que pueda darnos los artículos y poder llamar a las reconsideraciones directas por favor, muchísimas gracias a todos los que trabajaron en esta norma, a los que han ocupado la silla vacía, al Consejo de Protección de Derechos y todos los que trabajaron en esta normativa, muchas gracias, buenas noches con todos, se levanta la sesión señor Secretario.
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA RESUELVE: DAR POR CONOCIDO Y APROBAR EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO DE “ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN CUENCA”

Termina la sesión a las 19h11.

PhD. Cristian Zamora Matute,  Mgst. Vicente Astudillo Saquicela,

     ALCALDE DE CUENCA.
              SECRETARIO DEL CONCEJO
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